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INTRODUCCIÓN 

Este documento técnico actualiza anteriores protocolos que se han producido para 

suplir necesidades de orientación para la realización de prácticas hidrológicas de 

monitoreo. En esta oportunidad se presentan nuevos procedimientos conservando 

una visión integral del ciclo hidrológico en sus ámbitos continental y marino-costero. 

La aplicación de prácticas estandarizadas y soportadas en preceptos científicos 

para realizar el monitoreo del agua permite fortalecer el conocimiento de los 

sistemas hídricos y mejorar la comprensión de las funcionalidades, presiones y 

afectaciones con fines de gestión y planificación desde campos de actuación 

nacional, regional y local. Cabe destacarse que más allá de las tecnologías y 

prácticas de campo es pertinente además garantizar el fortalecimiento del talento 

humano para el monitoreo en las instituciones, la base de laboratorios acreditados, 

la asequibilidad de las acciones y estrategias de monitoreo y la gestión de la 

información. Este último componente facilita la disposición de información 

pertinente, de alta calidad, oportuna, precisa, completa, relevante, accesible y ante 

todo útil a los diferentes usuarios.  

Desde el punto de vista institucional, el protocolo se alinea con los principios, 

objetivos y componentes tanto operativos como estratégicos de la Política Nacional 

para la Gestión de Recursos Hídricos- PNGIRH, que fue promulgada por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) en 2010 e implementada 

desde su Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico. A su vez, contribuye 

con la garantía de información confiable como insumo para programas formulados 

de esta política pública del agua (de manera particular el Programa Nacional de 

Aguas Subterráneas y Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico) y los 

instrumentos de planificación para la ordenación ambiental del territorio y del 

recurso hídrico. 

El protocolo está dirigido a las entidades que tienen responsabilidades directas de 

monitoreo para la evaluación y seguimiento del recurso hídrico, sus presiones, 

afectaciones y singularidades tanto en el nivel nacional (IDEAM e INVEMAR) y 
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regional (autoridades ambientales). Sin embargo, y dada la universalidad de las 

prácticas hidrológicas, su uso extensivo a otras instituciones, que por sus intereses, 

funciones o competencias requieren realizar monitoreo del agua con diferentes 

propósitos de planificación, control, seguimiento, evaluación o investigación. 

El texto consta de cuatro partes, un marco referencial normativo e institucional, un 

marco conceptual del monitoreo del agua y los recursos hídricos, una cronología 

comentada de antecedentes, un capítulo de técnicas y procedimientos de monitoreo 

para aguas meteóricas, aguas superficiales, marino costeras y subterráneas en 

cantidad y calidad y finalmente un aparte sobre la gestión de datos e información. 

El documento, liderado por el IDEAM, se construyó con la participación de expertos 

de la Universidad Nacional de Colombia (sede Manizales), la Dirección de Asuntos 

Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos (DAMCRA) del MADS y el Instituto de 

Investigaciones Marinas y Costeras -José Benito Vives de Andréis- (Invemar). De 

igual manera, es oportuno agradecer los aportes de expertos del MADS, 

autoridades ambientales, investigadores de prestigiosas universidades y expertos 

nacionales independientes. 

Se espera de esta manera dejar en la documentación oficial del país un producto 

actualizable de fácil acceso y consulta para su uso extensivo por parte de técnicos, 

profesionales, investigadores e innovadores en los temas de monitoreo del agua y 

los recursos hídricos. 
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1. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo General 

Proveer una guía de procedimientos para un monitoreo representativo de recurso 

hídrico, a las instituciones y usuarios, considerando los ciclos y procesos del agua 

en la naturaleza, sus manifestaciones y relaciones. 

 

1.2. Objetivos Específicos  

¶ Reconocer las responsabilidades y roles institucionales para el monitoreo del 

Recurso Hídrico en Colombia, con base en la normativa vigente. 

¶ Establecer técnicas y procedimientos para el monitoreo del agua y del 

Recurso Hídrico, basados en las practicas hidrológicas estandarizadas a 

nivel internacional. 

¶ Orientar la gestión de datos e información, proveniente del monitoreo del 

agua, para garantizar su calidad, oportunidad, replicabilidad, 

interoperabilidad y disponibilidad, para actores sociales, gremiales e 

institucionales que lo requieran. 
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2. ALCANCE 

Alcance Temático 

El protocolo abarca el monitoreo del agua en la integralidad del dominio del ciclo 

hidrológico, proporcionando las herramientas conceptuales y metodológicas para 

evaluar el estado y la dinámica del agua, en cantidad y calidad.  

Refiere las variables determinadas por los procesos del ciclo hidrológico, como la 

Precipitación, Evapotranspiración, Escorrentía (niveles y caudales), Aguas 

Subterráneas (niveles piezométricos, variables hidráulicas), Sedimentos, así como 

también variables relacionadas con el estado y la dinámica de la calidad del agua, 

en sus manifestaciones fisicoquímicas e hidrobiológicas. 

El protocolo no incluye el seguimiento a variables asociadas con agua potable y 

saneamiento básico. 

 

Alcance Institucional 

El protocolo está dirigido a las instituciones con responsabilidad directa en el 

monitoreo del agua y del recurso hídrico, a nivel nacional, regional y local. 

De la misma manera, puede ser utilizado por otros actores institucionales, gremiales 

o sociales que requieran realizar monitoreos para cumplir propósitos de evaluación, 

gestión, seguimiento o investigación. 

En este orden de ideas, el protocolo contribuye con la generación de información 

estandarizada, validada y sistematizada, útil para la toma de decisiones en los 

escenarios de planificación y gestión ambiental y territorial. 

 

Alcance Normativo 

El protocolo está concebido como una herramienta útil para estandarizar y 

homologar prácticas de monitoreo hidrológico, a la vez que propugna por la 
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validación, sistematización y difusión oportuna, a través de los sistemas 

interoperables de información.  

En este sentido, el documento se alinea con los principios, objetivos y líneas 

estratégicas y operativas de la Política Nacional de Gestión Integral del Recurso 

Hídrico- PNGIRH y sus programas derivados tales como el Programa Nacional de 

Monitoreo del Recurso Hídrico- PNMRH, y el Programa Nacional de Aguas 

Subterráneas- PNASUB.  

En términos generales, el protocolo suple los requerimientos y mandatos de la 

normatividad vigente y fija las reglas técicas para aquellas instituciones o actores 

que requieren realizar monitoreo del recurso hídrico con cualquier propósito.  

 

Alcance Geográfico 

El protocolo es aplicable en todo el territorio nacional, tanto en cuerpos lénticos 

como lóticos, con fines de evaluación local, regional o nacional. 
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3. MARCO DE REFERENCIA  

3.1. Marco Normativo 

La pertinencia de disponer de información sobre el recurso hídrico, la 

responsabilidad de adquirirla y el enfoque integral de dicha información, como 

soporte de decisiones en la gestión ambiental en el país, tiene su fundamento legal 

con la expedición del Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente (Decreto - Ley 2811 de 1974), el cual estableció en 

su artículo 20 que: 

ñSe organizará y mantendrá al día un sistema de información ambiental, con 

los datos físicos, económicos, sociales, legales, y en general, concernientes 

a los recursos naturales renovables y al medio ambienteò (subrayado fuera 

del texto). Condición que denota la necesidad de disponer de información 

representativa en la dimensión temporal. 

En el marco del mencionado Sistema de Información, el Código de Recursos 

Naturales Renovables estableció que mediante el sistema de información 

ambiental, se procesarán y analizarán, entre otras especies de información 

relacionadas con el recurso hídrico, las referidas a: ñ(é); b) Hidrometerol·gica, 

hidrol·gica, hidrogeol·gica y clim§tica; (é) h) La informaci·n legal a que se refiere 

el Título VI, Capítulo I, Parte I del Libro II; i) Los niveles de contaminación por 

regiones; j) El inventario de fuentes de emisión y de contaminaciónò (Decreto Ley 

2811 de 1974; Artículo 21.Subrayado fuera del texto). 

Con la expedición de la Ley 99 de 1993, mediante la cual se crea el Ministerio de 

Ambiente como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos 

naturales renovables y se establecen lineamientos para fortalecer el Sistema 

Nacional Ambiental (SINA); se establecen las principales funciones relacionadas 

con la información ambiental (que, como se señaló anteriormente incluye el agua 

en todas sus formas) de la siguiente manera: 
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- Al Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible): ñCoordinar, promover y orientar las acciones de investigación 

sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables, establecer el 

Sistema de Información Ambiental, y organizar el inventario de la 

biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales; promover la 

investigación de modelos alternativos de desarrollo sostenible; ejercer la 

Secretaría Técnica y Administrativa del Consejo del Programa Nacional de 

Ciencias y del Medio Ambiente y el Hábitatò (Ley 99 de 1993, Art²culo 4, 

numeral 20; subrayado fuera del texto); 

- Al Instituto de Hidrolog²a, Meteorolog²a y Estudios Ambientales (IDEAM): ñEl 

IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información 

básica sobre hidrología, hidrogeología, geografía básica sobre aspectos 

biofísicos, geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el manejo y 

aprovechamiento de los recursos biofísicos de la Nación y tendrá a su cargo 

el establecimiento y funcionamiento de infraestructuras meteorológicas e 

hidrológicas nacionales para proveer informaciones, predicciones, avisos y 

servicios de asesoramiento a la comunidad (é)ò (Ley 99 de 1993, Art²culo 

17, inciso 2; subrayado fuera del texto); 

- Al Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives de 

Andreis": ñ(é) El INVEMAR tendrá como encargo principal la investigación 

ambiental básica y aplicada de los recursos naturales renovables y el medio 

ambiente y los ecosistemas costeros y oceánicos de los mares adyacentes 

al territorio nacional. El INVEMAR emitirá conceptos técnicos sobre la 

conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos marinos, y 

prestará asesoría y apoyo científico y técnico al Ministerio, a las entidades 

territoriales y a las Corporaciones Aut·nomas Regionales (é)ò (Ley 99 de 

1993, Artículo 18; subrayado fuera del texto); 

- A las Corporaciones Aut·nomas Regionales: ñImplantar y operar el Sistema 

de Información Ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las 
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directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; (é)ò (Ley 99 de 

1993, Artículo 31, numeral 22; subrayado fuera del texto).   

En éste marco es oportuno mencionar que el monitoreo del agua soporta varias 

funciones de administración, control y seguimiento de las autoridades ambientales, 

entre las que destacan: 

V ñEjercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 

de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, 

uso y depósito de los recursos naturales no renovables, incluida la 

actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 

Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, 

proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro 

ambiental. Esta función comprende la expedición de la respectiva 

licencia ambiental (é)ò (Ley 99 de 1993, Artículo 31, numeral 11; 

subrayado fuera del texto). 

V ñEjercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 

de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales 

renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o 

incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, 

a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así 

como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner 

en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales 

renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas 

funciones comprenden expedición de las respectivas licencias 

ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductosò 

(Ley 99 de 1993, Artículo 31, numeral 12; subrayado fuera del texto).   

En relación con las disposiciones de la Ley 99 de 1993, el Decreto 1277 de 1994, 

organiza y establece el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

ïIDEAM, refiriendo en su Artículo 2, Capitulo 1, su objeto de: suministrar los 

conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el Ministerio del 
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Medio Ambiente y demás entidades del Sistema Nacional Ambiental ïSINA y 

establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional 

para los fines de la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio. Con 

respecto al apoyo que tiene que brindar el Instituto a las Corporaciones para el 

ñdesarrollo de sus funciones relativas al ordenamiento, manejo y uso de los recursos 

naturales renovables en la respectiva regi·nò, el IDEAM deberá:  

- ñAsesorar a las Corporaciones en la implementaci·n y operaci·n del Sistema 

de Información Ambiental, de acuerdo con las directrices trazadas por el 

Ministerio del Medio Ambienteò (Decreto 1277 de 1994, Artículo 7, literal a, 

Capitulo 1).   

- ñSuministrar a las Corporaciones información para el establecimiento de 

est§ndares y normas de calidad ambientalò (Decreto 1277 de 1994, Artículo 

7, literal f, Capitulo 1; subrayado fuera del texto).   

Como integrante del Sistema Nacional Ambiental, el IDEAM también le corresponde 

prestar su asesoría, junto con las Corporaciones, a las entidades territoriales y a los 

centros poblados en materia de investigación, toma de datos y manejo de 

información (Artículo 8, literal b, Capitulo 1). 

Por otro lado, el Decreto 1276 de 1994 que organiza y reestructura el Instituto de 

Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives de Andreis ïINVEMAR, 

define su objeto como el encargado de emitir conceptos técnicos sobre la 

conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos marinos (Artículo 2, 

literal c, Capitulo 1; subrayado fuera del texto) y el de cumplir con los objetivos que 

se establezcan para el Sistema de Investigación Ambiental en el área de su 

competencia (Artículo 2, literal e, Capitulo 1).  Entre sus funciones, se consideran:  

- ñDesarrollar actividades de coordinación con los demás institutos científicos 

vinculados al Ministerio del Medio Ambiente y apoyar al IDEAM en el manejo 

de la información necesaria para el establecimiento de políticas, planes, 

programas y proyectos, así como de indicadores y modelos predictivos sobre 



 

56 
 

el comportamiento de la naturaleza y sus procesosò (Decreto 1276 de 1994, 

Artículo 3, literal 5, Capitulo 1; subrayado fuera del texto).   

- ñColaborar con el Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones y los 

grandes centros urbanos, en la definición de las variables que deban ser 

contempladas en los estudios de impacto ambiental de los proyectos, obras 

o actividades que afecten el mar, las costas y sus recursosò (Decreto 1276 

de 1994, Artículo 3, literal 11, Capitulo 1; subrayado fuera del texto).   

Con respecto a la articulación con el Sistema de Información Ambiental, según el 

Artículo 11, Capitulo 2, el INVEMAR deberá colaborar con el IDEAM en la 

proposición de variables que deben contemplar los estudios de impacto ambiental, 

de tal forma que se normalice la colecta de información, cuando ésta se requiera y 

se facilite el análisis, evaluación y procesamiento de la misma.  

En relación al control y seguimiento del recurso hídrico, la Ley 1450 de 2011 precisó 

las competencias de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, de los Grandes centros urbanos y de los Establecimientos públicos, en 

el marco de la Gestión Integral del Recurso Hídrico: 

- ñLa Gesti·n Integral del Recurso Hídrico - GIRH en relación con las 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, los 

grandes centros urbanos y los Establecimientos Públicos Ambientales 

implica en su área de jurisdicción: 

(é) 

d) La evaluación, control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso 

h²drico, de los usos del agua y de los vertimientos; (é)ò (Ley 1450 de 2011, 

Artículo 215, numeral d) 

Particularmente, en el ámbito marino costero, la Ley 1450 de 2011 establece la 

autoridad marina de las Corporaciones: ñLas Corporaciones Autónomas Regionales 

y las de Desarrollo Sostenibles de los departamentos costeros, ejercerán sus 
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funciones de autoridad ambiental en las zonas marinas hasta el límite de las líneas 

de base recta establecidas en el Decreto 1436 de 1984, salvo las competencias que 

de manera privativa corresponden al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina ïCORALINAï (é)ò (Ley 1450 de 2011, 

Artículo 208; subrayado fuera del texto).  

Con la publicación de Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 

Hídrico, en el año 2010, se busca garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, 

mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento y uso 

del territorio y a la conservación de los ecosistemas que regulan la oferta hídrica, 

considerando el agua como factor de desarrollo económico y de bienestar social, e 

implementando procesos de participación equitativa e incluyente.  

En este sentido, su planteamiento y desarrollo  considera el Sistema de Información 

de Recurso Hídrico- SIRH y las normas, guías técnicas e instrumentos para la 

planificación, ordenación y manejo de cuencas y acuíferos, los cuales son 

abordados de la siguiente manera: 

- Según el artículo 8 del Decreto 1323 de 2007 ñlas Corporaciones Autónomas 

Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las Autoridades 

Ambientales de los Grandes Centros Urbanos, las creadas por el artículo 13 

de la Ley 768 del 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 

Parques Nacionales Naturales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, deberán realizar el monitoreo y seguimiento del recurso 

hídrico en el área de su jurisdicción, para lo cual deberán aplicar los 

protocolos y estándares establecidos en el SIRHò. 

De acuerdo con el artículo 2 de este Decreto, el SIRH se define como ñé el conjunto 

que integra y estandariza el acopio, registro, manejo y consulta de datos, bases de 

datos, estadísticas, sistemas, modelos, información documental y bibliográfica, 

reglamentos y protocolos que facilita la gestión integral del recurso hídricoò.  
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En el mismo sentido, el artículo 9 del Decreto 1323 de 2007 (Comp. En el Decreto 

1076 de 2015)  establece que ñEn los términos del artículo 23 del Decreto-ley 2811 

de 1974, los titulares de licencias, permisos o concesiones que autorizan el uso del 

recurso hídrico, están obligados a recopilar y a suministrar sin costo alguno la 

información sobre la utilización del mismo a las Autoridades Ambientales 

Competentesñ 

- El artículo 16 del Decreto 1640 de 2012 (Comp. En el Decreto 1076 de 2015)  

establece que ñEl Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico se 

adelantará a nivel de las Zonas Hidrográficas definidas en el mapa de 

zonificación ambiental del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales, IDEAM, las cuales serán el espacio para monitorear el estado 

del recurso hídrico y el impacto que sobre este tienen las acciones 

desarrolladas en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del 

Recurso H²dricoò. También que ñEl programa ser§ implementado por el 

IDEAM y el -INVEMAR en coordinación con las autoridades ambientales 

competentes, de conformidad con las funciones establecidas en el capítulo 5 

del T²tulo 3, Parte 2, libro 2 (...)ò.  

- La implementación del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, de 

conformidad con el artículo 2.2.3.4.1.8 del Decreto 1076 de 2015. 

Adicionalmente, en el ámbito marino-costero, se contempla la Política Nacional 

Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos de las 

Zonas Costeras e Insulares de Colombia ïPNAOCI (Ministerio de Medio 

Ambiente, 2000),  que busca entre otros objetivos proporcionar un ambiente marino 

y costero sano para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

costera.  

También se establece el Programa Nacional de Investigación, Evaluación, 

Prevención, Reducción y Control de Fuentes Terrestres y Marinas de 

Contaminación al Mar ï PNICM 2004 (Garay, J et al, 2004), el cual busca promover 

y fortalecer acciones tendientes a prevenir, evaluar, conservar, rehabilitar, restaurar 
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y manejar el deterioro de los ambientes, ecosistemas y recursos marinos y costeros 

causados por la contaminación. Dentro de las estrategias de este programa se 

encuentra la caracterización de la contaminación y el monitoreo ambiental, en donde 

se aborda el Programa Nacional de la Calidad Ambiental como un compromiso 

permanente del Ministerio de Ambiente, el INVEMAR y las CAR costeras.  

En la Figura 1  se representa la relación de los principales instrumentos normativos, 

que fundamentan el marco legal para el desarrollo de los procesos de monitoreo del 

recurso hídrico en el país.  

 

Figura 1. Principales instrumentos normativos, que fundamentan el marco legal para el desarrollo 

de los procesos de monitoreo del recurso hídrico en el país. 
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3.2. Marco Institucional 

La Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico (PNGIRH) 

estableció que se requiere hacer seguimiento al estado del recurso bajo los nuevos 

lineamientos, enfoques y prioridades; en el mismo sentido, la Política Nacional 

Ambiental para el Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las Zonas 

Costeras e Insulares de Colombia (PNAOCI), requiere herramientas de monitoreo 

del agua para el seguimiento de la calidad ambiental marina. 

De acuerdo con lo expuesto en el capítulo correspondiente con el marco normativo, 

el monitoreo del agua se entiende como un proceso orientado en virtud de la gestión 

del recurso hídrico en el marco del Sistema Nacional Ambiental (SINA), lo cual 

convoca la acción de los actores involucrados en la planificación, administración, 

evaluación, investigación control y seguimiento del recurso hídrico a nivel local, 

regional y nacional.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, como rector de la gestión 

del ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular 

el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las 

que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, 

uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del 

ambiente de la nación, le corresponde dirigir el SINA1.  

En este contexto, el monitoreo del agua en el marco del ciclo hidrológico constituye 

herramienta técnica para soportar los instrumentos para la planificación, ordenación 

y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos, así como la ordenación y manejo 

de las unidades ambientales costeras; enfoques que vienen siendo consideradas 

en el marco normativo reglamentario, y por tanto, orienta la responsabilidad de las 

entidades y usuarios del SINA en el quehacer del monitoreo. 

                                            

1  Decreto 3570, Art 1 Objetivos del MADS. Disponible en http://www.minambiente.gov.co/index.php/ministerio/objetivos-
y-funciones 

 

http://www.minambiente.gov.co/index.php/ministerio/objetivos-y-funciones
http://www.minambiente.gov.co/index.php/ministerio/objetivos-y-funciones
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Figura 2. Esquema de institucionalidad que por norma tiene directa relación con el monitoreo del 

agua continental y marino costera, en el ámbito nacional y regional. 

 

A escala nacional el monitoreo de los recursos hídricos está a cargo del IDEAM en 

la parte continental, y del INVEMAR en la franja marino costera, con aportes de los 

institutos de investigación SINCHI, IIAP, DIMAR y Humboldt en las jurisdicciones y 

áreas específicas de su competencia. En el ámbito regional la competencia es 

atribuida a las autoridades ambientales: Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible y Unidades Ambientales Urbanas.  
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4. MARCO CONCEPTUAL 

El marco conceptual se consolida a partir de aspectos conceptuales básicos que 

soportan el monitoreo del agua. Se parte del ciclo hidrológico para conocer el 

comportamiento del agua como elemento presente en la naturaleza y se relacionan 

las prácticas de monitoreo para explicar las relaciones que tiene el agua con su 

entorno.  

4.1. Ciclo del Agua  

El ciclo hidrológico es un mecanismo continuo y permanente por el cual el agua 

circula en el planeta a través de cambios en estado físico dinamizados con la 

radiación solar y la gravedad terrestre. Dentro de los procesos más importantes en 

el ciclo del agua se nombran la evaporación, transpiración, condensación, 

precipitación, escorrentía, infiltración y acumulación (Figura 3).  

 

Figura 3. El ciclo hidrológico visto desde el monitoreo. Tomado y editado de: (Enciclopedia 

Caracteristicas, 2017) y (UIT, 2017).  
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La evaporación corresponde al proceso mediante el cual el agua se incorpora a la 

atmosfera por acción combinada de las condiciones de presión de vapor y 

temperatura. Se presenta con mayor intensidad en los océanos, siendo la principal 

fuente de agua que ingresa a la atmósfera, proveendo alrededor del 90% de la 

humedad (USGS, 2017).  

La transpiración, a su vez, comprende el agua en fase liquida que incorporan las 

plantas en sus procesos metabólicos para luego disponerla en la atmosfera en 

forma gaseosa a través de las estomas.  El total del agua que se reincorpora a la 

atmosfera por estos dos procesos anteriores, se reconoce de manera indistinta 

como evapotranspiración.  

Una vez en la atmosfera, el agua se moviliza alrededor del globo terráqueo y se 

presenta en forma de nubes, la expresión física de la condensación del vapor de 

agua en forma de gotas microscópicas. 

Estas gotas ya en estado líquido, alcanzan su punto de saturación, se aglutinan, 

ganan peso hasta producir la precipitación, por acción de la gravedad. Este proceso 

se da con mayor frecuencia en la tierra que en los océanos, donde es mayor la 

evaporación (USGS, 2017). 

El agua dulce que cae de forma líquida o sólida (nieve, granizo o en forma de 

condensación, como neblina y rocío) puede escurrir a través de la superficie, por 

canales de quebradas y ríos (escorrentía superficial) hasta llegar al mar, o infiltrarse 

en el subsuelo hasta alimentar unidades, roca, sedimento, que constituyen 

acuíferos o sistemas acuíferos en los cuales el agua fluye en respuesta al gradiente 

hidráulico en la zona saturada.  

Finalmente, el agua dulce se puede acumular en estado sólido en los glaciares, los 

cuales están distribuidos a nivel mundial en un 90% en la Antártida y 10% en 

Groenlandia y en los nevados de alta montaña; en estado líquido en arroyos, 

estanques, lagos naturales y de origen antrópico, humedales y acuíferos 

subterráneos. El agua que llega a los mares es incorporada a los océanos, donde 
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se acumula cerca del 96,5% del agua disponible en el planeta.  (USGS, 2017); 

(Pabón, y otros, 2001). 

El ciclo hidrológico entonces abarca tanto el dominio continental como el dominio 

marino y sus zonas de intercambio o transición marino- costero.  

 

4.2. Monitoreo del Agua 

Los procesos naturales e interacciones que hacen parte del ciclo del agua son muy 

complejos y es imposible cubrirlos en su integridad teniendo en cuenta su variación 

continua en el tiempo y en el espacio. Es por esto que contar con un monitoreo y 

seguimiento permanente, integral, oportuno, asequible, sistematizado y soportado 

en principios y métodos científicos se vuelve parte esencial para conocer los 

procesos e interacciones del agua.  

Se define el monitoreo del agua, como el proceso diseñado científicamente, para 

observar, medir, muestrear y analizar mediante métodos técnicos normalizados, 

variables físicas, químicas y biológicas, para luego realizar un seguimiento del 

progreso de un programa o hecho en particular en pos de la consecución de sus 

objetivos, y para guiar las decisiones de gestión.  

El monitoreo se puede realizar por métodos directos de observación ya sea en 

puntos estratégicos, estaciones y redes físicas definidas en un programa de 

monitoreo, o por estaciones espaciales o por métodos indirectos mediante sensores 

remotos.  

En Colombia se han implementado redes que permiten colectar información sobre 

los recursos hídricos, convirtiéndose en la principal herramienta utilizada para una 

adecuada gestión del agua. Este tipo de redes obedecen a tres niveles jerárquicos: 

redes nacionales, redes regionales y las redes locales y/o específicas, las cuales se 

organizan dependiendo de sus ámbitos de intervención, las competencias 
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institucionales, objetivos, densidades de puntos de observación, frecuencia de 

observación y otras especificidades propias de cada nivel (Figura 4).  

Esta integración hace que una red nacional pueda utilizar algunas estaciones de las 

redes regionales y locales. Asimismo, que el diseño de cada una, dependa de la 

localización de una jerárquicamente superior.   

 

Figura 4. Tipos de redes de monitoreo según la cobertura y competencia institucional (Vargas N. 

O., 2001). 

Las redes nacionales son aquellas cuyo objetivo es adquirir los datos 

representativos sobre las tendencias de largo plazo y de las variaciones de las 

características cuantitativas (aguas lluvia, niveles, caudales, sedimentos), y 

cualitativas (calidad, isotópicas) en todo el país, que permitan la definición de 

políticas y planes de gestión integral del recurso hídrico, de aplicación en todo el 

territorio nacional. Este nivel está en cabeza del Ministerio de Ambiente, y Desarrollo 

Sostenible (MADS), con el concurso de sus institutos nacionales adscritos, en 

especial IDEAM e INVEMAR en lo que tiene que ver con monitoreo del recurso 

hídrico. 

Actualmente el IDEAM orienta la implementación y operación de las redes de 

Hidrológica, Meteorológica, Monitoreo de Calidad de agua, Red Nacional de Aguas 

Subterráneas y de Isotopía, distribuidas geográficamente por todo el país 

 AMBITO TIPO DE RED 

NACIONAL 
 

REGIONAL 

 

LOCAL  
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En el ámbito marino costero se encuentran: la Red de Mareógrafos, la Red de Boyas 

para medición de oleaje administrada por la DIMAR y la Red de Calidad de Aguas 

y Sedimentos ï REDCAM, administrada por el INVEMAR. 

Las redes regionales, son aquellas redes operadas por las Autoridades 

Ambientales, con cobertura en sus áreas de jurisdicción, las cuales cuantifican y 

administran el recurso hídrico, monitorean su calidad y gestionan su uso eficiente.  

Este tipo de redes obtiene datos precisos y detallados que pueden ser complemento 

de los datos básicos de la red nacional.  Se consideran redes hidrológicas, 

meteorológicas, además de redes de monitoreo de aguas subterráneas y redes de 

monitoreo de calidad e agua tanto fisicoquímico e hidrobiológico, así como el de los 

ecosistemas especiales del área de jurisdicción. 

Las redes locales, son las que se encuentran ubicadas en zonas de influencia de 

proyectos específicos y obedecen estudios sobre zonas particulares con 

necesidades de monitoreo puntuales, por lo tanto, son operadas por empresas que 

manejan proyectos hidroeléctricos, extracción minera o de hidrocarburos, sistemas 

de abastecimiento, entidades estatales, consultoras, entre otras. Su propósito es 

evaluar los impactos o desarrollar estudios e investigaciones a nivel local, y brindar 

un apoyo a la ejecución de programas nacionales e internacionales como: i) 

Componente Nacional del Sistema de Vigilancia Meteorológica Mundial, VMM, ii) 

Componente Nacional del Sistema Mundial de Observación del nivel del mar, 

GLOS, iii) Componente Nacional del Sistema Mundial de Observaciones Climáticas, 

SMOC y Variabilidad Climática, CLIVAR, iv). Componente Nacional del Programa 

del Estudio Regional del Fenómeno del Niño, ERFEN, v) Red de alertas de eventos 

hidrometereológicos (IDEAM, Implementación del Sistema de Información del 

Recurso Hídrico SIRH en Colombia, 2014).  

Hay que considerar del mismo modo las redes internacionales, útiles para realizar 

un seguimiento global o regional. Es el caso de redes globales como la Red Global 

de Isótopos en la Precipitación (GNIP), establecida por el Organismo Internacional 

de Energía Atómica (OIEA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM), que 



 

68 
 

en cooperación con los servicios meteorológicos nacionales y autoridades 

nacionales, contiene datos de isótopos estables (2H, 18O y 3H), obtenidas a partir de 

muestras compuestas mensuales de agua lluvia.  

A través de la Red Interamericana de Recursos Hídricos- RIRH, se busca un manejo 

integrado y sostenible de los recursos hídricos de las Américas a partir de 

fortalecimiento de alianzas, educación, intercambio de información y experiencia 

técnica. Esta red incorpora varios portales regionales del agua que promueven el 

intercambio de información entre profesionales, actores del proceso de gestión y 

tomadores de decisión en los recursos hídricos, en las Américas (RIRH, 2017).    

También se considera la iniciativa ISARM- Gestión de los Recursos Acuíferos 

Transfronterizos del Programa Hidrológico Internacional (PHI) de la UNESCO y el 

Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS) de la Organización de Estados 

Americanos (OEA), que monitorea los sistemas acuíferos transfronterizos, 

brindando así un apoyo a los países del continente americano en su uso sostenible 

y su protección (OAS, 2017).  

Se destaca, el Banco Mundial de Datos Hidrológicos (Global Runnoff Data Center - 

GRDC), el cual permite analizar las tendencias climáticas globales ya evaluar los 

impactos y riesgos ambientales, a través de un intercambio ente proveedores y 

usuarios de datos. A este banco se remiten los datos hidrológicos de los principales 

ríos del mundo, entre ellos los datos de los ríos Magdalena y Cauca (GRDC, 2017).  

Además de la Red de Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM), que suministra a 

nivel mundial información meteorológica de última hora a través de los sistemas de 

observación y enlaces de telecomunicación a cargo de diferentes miembros que 

hacen parte de centro meteorológicos mundiales, regionales y nacionales. Esta red 

consta de un Sistema Mundial de Observación, un Sistema Mundial de Proceso de 

Datos, un Sistema Mundial de Telecomunicación, Gestión de Datos y Actividad de 

Apoyo a los Sistemas, que proporcionan cotidianamente análisis, pronósticos y 

predicciones, y particularmente para advertir a los Servicios Meteorológicos e 
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Hidrológicos Nacionales de todo el mundo (Ministerios de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nacion de Argentina, 2017).  
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5. ANTECEDENTES 

La implementación, creación y fortalecimiento de las redes de monitoreo de agua 

Superficial, Subterránea y Marino Costero en Colombia, ha venido evolucionando a 

través de los años, permitiendo fortalecer la evaluación del recurso hídrico y 

generando mejor y mayor información. El IDEAM, ha venido elaborando Guías y 

Protocolos de monitoreo para el seguimiento del agua, con el fin de fortalecer y 

unificar las metodologías, procesos y procedimientos, para mejorar la obtención del 

dato y así el sistema de información del recurso hídrico. 

5.1. Redes de Monitoreo 

Red Hidrométrica  

En Colombia antes del año de 1969, han funcionado redes hidrométricas en algunas 

regiones del país. Debido a su ubicación, esta red brindaba información solo con 

fines específicos, la interpretación y los datos no eran homogéneos y la medición 

en las estaciones era muy limitada.  

En el año 1969, el Gobierno decidió crear el Servicio Colombiano de Meteorología 

e Hidrología SCMH, con el objetivo de organizar y desarrollar actividades de 

hidrología y meteorología a escala nacional. Para cumplir dicho objetivo, de acuerdo 

a las recomendaciones de la OMM y el análisis de varios factores nacionales, se 

estableció inicialmente que en Colombia se requería una red optima de 

aproximadamente 1700 estaciones hidrométricas. (SCMH, 1971). 

En el 2017, el IDEAM de acuerdo con su misión cuenta con una red básica nacional 

de 2639 estaciones hidrometeorológicas activas, compuesta por 711 estaciones 

hidrológicas 1287 pluviométricas y 641 climatológicas, (Figura 5, Figura 6)  

Actualmente estas estaciones cuentan con registros convencionales (cerca del 90% 

son estaciones convencionales), sin embargo, en los últimos años esta red ha 

venido adquiriendo equipos automáticos que permiten registros de mayor calidad y 

en tiempo real.  
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Figura 5. Participación estaciones Red 

Hidrometeorológica Nacional.  Fuente 

(IDEAM, 2017) 

 

Figura 6. Mapa de estaciones hidrometeorológicas del IDEAM.  

 

Hidrológicas
27%

Pluviométricas
49%

Climatológicas
24%
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El IDEAM, está implementando una plataforma que permita la integración de 

software, la recepción, procesamiento y visualización de datos procedente de 

diferentes fuentes tales como estaciones convencionales o automáticas, imágenes 

de satélite, radares, etc. La ampliación y modernización de la red básica nacional 

está prevista con la instalación tres (3) radares meteorológicos, instalación de 200 

estaciones automáticas, repotenciación de 270 estaciones y la automatización de 

665 a 2022. 

 

Figura 7. Mapa de estaciones hidrometeorológicas del IDEAM que se encuentra en proceso de 

ampliación y modernización. Fuente: IDEAM, 2017.    
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Figura 8. Arriba: Detalle de estaciones hidrometeorológicas automáticas que el IDEAM se 

encuentra instalando. Fuente IDEAM, 2017. Debajo: Plataforma que permite visualizar los datos de 

estaciones convencionales o automáticas, imágenes de satélite, radares, entre otros. 

 

Red de Sedimentos 

Los registros más antiguos de transporte de sedimentos, almacenados en la base 

de datos del IDEAM, son de 1970 y corresponden a la estación hidrológica Puente 

Santander, en el Río Magdalena (departamento del Huila), la cual está aún activa. 

En las décadas de los años 70 y 80, se tiene un máximo de cerca de 320 estaciones, 

En el 2009 se reduce a 225 estaciones y actualmente, en 2015, la tendencia a la 

reducción parece continuar. 

En la actualidad, los datos medidos por la red nacional de monitoreo de sedimentos, 

han aportado información valiosa sobre las cuencas para la elaboración de los 

estudios nacionales del agua -ENA-, se ha manejado la información de transporte 
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de sedimentos en puntos de interés de diversas cuencas y las características 

geomorfológicas de las mismas para, de esta manera, obtener una cuantificación 

del potencial de producción de sedimentos en suspensión y el rendimiento de 

producción a nivel zonal.  

En la Figura 9, se observa la distribución geográfica de la red de monitoreo de 

sedimentos.  

 

Figura 9. Red nacional de monitoreo de sedimentos. Fuente: Catálogo IDEAM (2015) 
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Red de Calidad del Agua  

La red de monitoreo de calidad de agua superficial inició desde 1976 en el marco 

de la misión del HIMAT como Servicio Hidrológico Nacional y sus funciones 

específicas en el campo de adecuación de tierras, orientada principalmente a 

evaluar su aptitud para riego, en estaciones hidrométricas ubicadas en los Distritos 

de Riego, razón por la cual el monitoreo se realizaba en un número considerable de 

quebradas y arroyos como fuentes de abastecimiento de estos distritos.2 Esta red 

contaba con cerca de 250 puntos con mediciones de calidad e hidrométricas en 

70% de ellos. (IDEAM, 2006). 

En el 2017, la red de calidad del agua del IDEAM, es operada por las 11 áreas 

operativas y cuenta actualmente con 148 estaciones como se observa en la Figura 

10. La mayoría de los puntos de monitoreo se encuentran en el área hidrográfica 

Magdalena-Cauca, donde existe mayor presión antrópica, los cuales se encuentran 

ubicados principalmente en estaciones hidrométricas, con el propósito de hacer uso 

y aprovechamiento de la infraestructura instalada y de los datos de caudal para el 

cálculo de las cargas contaminantes.  

Las muestras tomadas se envían al laboratorio en la ciudad de Bogotá para su 

análisis y caracterización. Actualmente La red de calidad del agua mide los 

siguientes parámetros: (Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, Oxígeno 

Disuelto, Demanda Química de Oxígeno, Demanda Bioquímica de Oxígeno, 

Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, Nitrógeno total K, Turbiedad, Solidos 

Suspendidos Totales, Sulfatos, Fosforo total, Fosfatos, Mercurio en sedimentos, 

Mercurio en agua, Metales pesados en agua (Cd, Cu, Ni, Pb, Zn, Cr, Mn, Al, Fe), 

Metales pesados en sedimentos (Cd, Cu, Ni, Pb, Zn, Cr, Mn, Al, Fe), 

Macroinvertebrados).  

                                            

2 IDEAM, Documento Interno, Justificación de estaciones de la red de calidad de agua del IDEAM, 2005. 
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Figura 10. Red Calidad del Agua IDEAM 

 

Red Básica Nacional de Aguas Subterráneas 

Es una red concebida como parte del Programa Nacional de Monitoreo de Aguas 

Subterráneas que busca evaluar el estado y la dinámica del recurso hídrico 

subterráneo para planificar su manejo, reconocer los factores que inciden en su 

agotamiento y deterioro, y establecer relaciones con otros componentes del 

ecosistema natural para garantizar su sostenibilidad ambiental.  
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Su exploración inicia en Colombia a partir del año 1950, en los años 90, se realizan 

evaluaciones hidrogeológicas en el Valle del Patía, la Sabana de Bogotá, el Urabá 

antioqueño, los departamentos del Huila, Cesar, Tolima, Magdalena, Sucre, 

Córdoba y la Isla de San Andrés. Con la ley 99 de 1993, el IDEAM queda como 

responsable de la información hidrogeológica del país, continuando la exploración 

el INGEOMINAS. En el año 2000 el IDEAM, realiza la identificación de 16 provincias 

hidrogeológicas, y en el 2015 diseña la red nacional de monitoreo de aguas 

subterráneas. 

Actualmente, la información de Aguas subterráneas, se obtiene a partir de un enlace 

con las Corporaciones Autónomas Regionales-CAR´s, que dentro de las actividades 

de planificación y manejo de las aguas subterráneas han desarrollado sus propias 

redes de monitoreo y cuentan con los recursos que soportan la red nacional. Este 

enlace se logra a partir de un trabajo interdisciplinario en donde se adelantan 

acciones permanentes de monitoreo, seguimiento, fortalecimiento, cooperación y 

apoyo mutuo que permiten la transferencia de información hidrogeológica a la Red 

Básica Nacional de Aguas Subterráneas, en áreas priorizadas seleccionadas con 

base en criterios de uso y aprovechamiento del recurso subterráneo3.  

En la Figura 11, se presenta la localización de los 114 puntos que inicialmente 

integran la Red Básica Nacional de Aguas Subterráneas, con la participación de 

nueve corporaciones como Corpoguajira, Coralina, Carder, Cormacarena, 

Carsucre, Corpocesar, Corpourabá, CVC y la AMVA. 

 

                                            

3 Para una revisión más amplia referirse al Documento Red Básica Nacional de Aguas Subterráneas y Red Básica Nacional 
de Isotopía. Publicación IDEAM página web. 
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Figura 11. Localización de los puntos que integran la Red Básica Nacional de Monitoreo de Aguas 

Subterráneas.  

 

Red Básica Nacional de Isotopía 

Diseñada para determinar las variaciones temporales y espaciales de los isotopos 

estables del agua en la precipitación y, en las principales fuentes hídricas 

superficiales y subterráneas del territorio colombiano.  
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Esta red como una iniciativa piloto adelantada desde el año 2014 por el IDEAM, 

busca ser una base para desarrollar en el país investigaciones en hidrología e 

hidrogeología, con la aplicación de técnicas isotópicas que permitan estudiar la 

influencia del relieve topográfico, la dirección del viento y la climatología en la 

composición isotópica de la precipitación y en el ciclo hidrológico, además de la 

modelación climática, variabilidad y cambio climático a escala nacional. También 

estudios que permitan determinar zonas de recarga, conexión de aguas 

superficiales-aguas subterráneas, contaminación de acuíferos entre otras.  

Con un diseño de 32 estaciones ubicadas en sitios estratégicos del país  (Figura 

12), en donde se consideró la diversidad en relieve topográfico, la dirección mensual 

de los vientos y las tres fuentes de evaporación de Colombia como son el Océano 

Atlántico, Océano Pacífico y la Amazonía, cada estación cuenta con un totalizador 

de agua mensual que minimiza cualquier tipo de evaporación y permite una fácil 

operación o con un pluviómetro, instalados en las estaciones meteorológicas del 

IDEAM y en sitios con jurisdicción de algunas Autoridades Ambientales, que en este 

caso actúan como actores estratégicos en el cuidado y la toma correcta de las 

muestras mensuales4.  

                                            

4 Para una revisión más amplia referirse al Documento Red Básica Nacional de Aguas Subterráneas y Red Básica Nacional 
de Isotopía. Publicación IDEAM página web. 
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Figura 12. Localización de las treinta (32) estaciones de isotopía definidas en la fase de diseño de 

la Red Nacional de Isotopía 

Del mismo modo, esta red nacional se articula a la Red Global de Isótopos en la 

Precipitación (Global Network for Isotopes in Precipitation, GNIP), manejada por la 

OIEA- Organismo Internacional de Energía Atómica y la OMM- Organización 

Meteorológica Mundial, con la recolección mensual por parte del IDEAM, de 

muestras de agua lluvia de dos estaciones isotópicas ubicadas en Bogotá en la 

Estación Meteorológica del Laboratorio Ambiental y una segunda en la cuidad e 

Barraquilla, ubicada en el Aeropuerto Ernesto Cortizoss. 



 

82 
 

 

Red de Vigilancia para la Conservación y Protección de las Aguas 

Marinas y Costeras 

El monitoreo de la calidad de las agua marinas superficiales inició en el año 2000 

con el proyecto ñDiagnostico y evaluaci·n de la calidad ambiental marina del Caribe 

y Pac²fico colombianoò formulado por el INVEMAR y financiado por el Banco 

Interamericano de desarrollo (BID), y en el que participaron el Ministerio del Medio 

Ambiente (actual MADS), las Corporaciones autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible (CAR) de los 12 departamentos costeros, algunos Institutos de 

Investigaciones (CIOH, IIAP). Este proyecto tenía como objetivo establecer un 

sistema para la vigilancia permanente de la calidad ambiental marina de la franja 

marino-costera colombiana, para contribuir con las bases científicas para la 

formulación de planes y programas de ordenamiento de los ecosistemas, de manera 

que posibilitara el manejo integrado y el aprovechamiento sostenible de las aguas y 

sus recursos naturales asociados.  

La ejecución del proyecto culminó con el establecimiento de la Red de Vigilancia 

para la Conservación y Protección de las Aguas Marinas y Costeras de Colombia 

(REDCAM), que para el 2001 contó con 289 estaciones distribuidas en sitios de 

importancia económica y ambiental, como golfos, bahías, lagunas costeras, 

ciénagas, playas, los frentes y cuenca baja de los principales ríos que drenan al mar 

Caribe y al océano Pacífico. Actualmente la REDCAM se ha fortalecido 

técnicamente y ha funcionado de manera articulada y por medio de acuerdos 

interinstitucionales entre el INVEMAR como ente coordinador y las CAR costeras 

como lo son CORPOGUAJIRA, CORPAMAG, CRA, CARDIQUE, CARSUCRE, 

CVS, CORPOURABA, CORALINA, CODECHOCÓ, CVC, CRC y CORPONARIÑO, 

con el patrocinio del MADS (Figura 13).  

También han participado entidades del orden local como EPA ï Cartagena y 

Buenaventura, Departamentos Administrativos del Medio Ambiente de Santa Marta 

y Barranquilla, entre otras (Figura 13), (INVEMAR, 2017). 
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Figura 13. Entidades que Participan en la REDCAM. Fuente. INVEMAR. 2017. 

 

La REDCAM, se encarga de monitorear dos veces al año parámetros 

fisicoquímicos, microbiológicos, contaminantes orgánicos e inorgánicos en cerca de 

350 estaciones (Figura 14) (INVEMAR, 2017). Adicionalmente, a partir del 2014, la 

REDCAM inició el monitoreo de contaminantes orgánicos e inorgánicos en 

sedimentos (45 estaciones de sedimentos en el 2016) y organismos marinos (dos 

estaciones en Cauca) como complementos para el diagnóstico de la calidad 

ambiental marina. 
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Figura 14. Ubicaciones de las estaciones de muestreo de la REDCAM en las zonas costeras del 

Caribe y Pacífico Colombianos, Fuente. INVEMAR, 2017. 

 

Tanto INVEMAR como DIMAR (con el Centro de Investigaciones Oceanográficas e 

Hidrográficas ï CIOH), generan plataformas de acceso a productos de información. 

DIMAR principalmente ofrece servicios de pronóstico para el quehacer marítimo del 

país (INVEMAR, 2013). 

 

Redes Regionales 

La red básica regional se establece para proveer información hidrológica necesaria 

para conocer, proteger, administrar, hacer seguimiento y controlar el uso y 

aprovechamiento del agua a nivel de zonas y subzonas hidrográficas. La red 

regional, complementaria de la red básica de referencia nacional, debe suministrar 

un nivel de información hidrológica suficiente en cualquier lugar dentro de su región 

de aplicabilidad, para evitar cualquier error grave en la toma de decisiones relativa 

a la planificación, administración y uso del agua. (IDEAM, 2006). 
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A nivel regional, existen redes hidrometeorológicas en las siguientes Autoridades 

Ambientales Regionales: CAR, CVC, CORPOCHIVOR, CARDER, CORNARE, 

CORPOCALDAS, y CORANTIOQUIA. 

En trabajo conjunto del MADS, el IDEAM, y las CAR, se diseñó  la Red 

Hidrometeorológica complementaria en Jurisdicción de las Corporaciones 

Autónomas Regionales de Colombia - Fase 2 (IDEAM, 2016), lo cual  ha permitido 

desde el año 2012, cumplir con objetivos como: 

¶ Describir las características básicas de la red hidrometeorológica emplazada 

en el área de la correspondiente jurisdicción. 

¶ Realizar el levantamiento de los requerimientos de información de monitoreo 

hidrometeorológico. 

¶ Identificar objetivos de monitoreo complementarios en el contexto de la 

operación de la red básica nacional. 

¶ Elaborar una propuesta concertada con cada corporación para el diseño de 

una red hidrometeorológica complementaria. 

 

5.2. Protocolos y Guías de Monitoreo 

El IDEAM en años anteriores, ha construido Protocolos y Guías de monitoreo, 

proporcionando metodologías de obtención de información hidrológica en virtud de 

los decretos 1277 de 1994, 291 de 2004 y 1076 de 2015 teniendo en cuenta, que al 

instituto le corresponde el seguimiento del estado y de la dinámica de los recursos 

hídricos en cantidad y calidad. Dicho seguimiento a llevado a la utilización de una 

serie de herramientas e instrumentos como los protocolos, de monitoreo. 

En este sentido, el IDEAM, ha desarrollado diferentes Guías o Protocolos, para 

facilitar a las autoridades ambientales y demás entidades del orden nacional, 

regional y local, el muestreo y la recopilación de información en el marco de la 

observación, monitoreo, medición y vigilancia de variables hidrológicas de cantidad 

y calidad, la cuales han sido: 
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¶ Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos, Aguas superficiales y 

Subterráneas (IDEAM, 2002) 

¶ Guía para el Monitoreo y Seguimiento del Agua. (IDEAM, 2004) 

¶ Protocolo para monitoreo y seguimiento del agua. (IDEAM, 2007) 
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6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL MONITOREO DEL AGUA 

El protocolo del monitoreo del agua es un documento guía que orienta a Autoridades 

Ambientales, otras entidades sectoriales y a cualquier usuario, al cómo realizar un 

monitoreo, teniendo en cuenta su programa de monitoreo, el cual deberá contener 

donde, para qué, por qué, cuándo y quien lo llevará cabo, sin dejar atrás cuestiones 

de posibles riesgos que se pueden presentar. Es por esto que debe ser vital que la 

planificación sea preparada con los involucrados, técnicos de campo y el laboratorio. 

(Livni, Avisar, & Mamane, 2015).   

Se presenta el procedimiento general que debe seguir cualquier programa de 

monitoreo, indicando cuales deben ser las etapas generales desde la planificación 

de la campaña, hasta la entrega de la información como producto de la misma. Las 

metodologías de muestreo para cada uno de los monitoreos de acuerdo a los 

objetivos de cada campaña, serán descritas más adelante.  

Su estructura consta de cuatro partes que siguen las fases del procedimiento 

general, las cuales son desplegadas a través de un flujograma (Figura 15) que 

muestra de forma detallada el proceso. 

¶ Sistemas de monitoreo 

¶ Recolección de datos 

¶ Administración de datos 

¶ Uso de la información 
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Figura 15. Flujograma que describe el procedimiento para el monitoreo del agua. 
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Sistema de monitoreo 

En el programa de monitoreo se establece el objetivo general de la campaña de 

monitoreo, considerando las prioridades, intereses y las necesidades de los 

usuarios, en cualquier contexto de seguimiento del agua que se adelante ya sea en 

cantidad (niveles, caudales, sedimentos) y calidad (sedimentos y variables físico 

químicas y biológicas) de aguas superficiales, aguas subterráneas y aguas marino-

costeras.  

Una vez definido el objetivo, es necesario identificar los resultados esperados en la 

campaña de monitoreo, lo que permitirá conocer las deficiencias y las necesidades 

de la información para el programa del monitoreo. Esto determinará los parámetros 

que necesitan ser analizados (indicadores y variables), métodos y localización de 

muestreo, frecuencias, involucrados, administración y registro de los datos, 

recursos financieros, entre otros.  

Establecer los objetivos, es uno de los factores principales para determinar la 

precisión de los sitios de monitoreo, la frecuencia, la duración, los procedimientos, 

tratamiento de las muestras (en caso de hacer muestreo de calidad o isotópico), y 

los requerimientos analíticos. De la misma manera el grado de detalle y la precisión 

de recolección de información y la el cómo presentar los resultados.  

La definición de los objetivos específicos determina los indicadores a considerar del 

monitoreo, los cuales se pueden componer una o más variables. Para su selección 

se debe tener en cuenta la relación existente entre la cantidad y la calidad del agua, 

empleando metodologías entre las que se incluyen: comparación de variables con 

la normatividad vigente, indicadores de calidad de agua donde a partir de un grupo 

de variables medidas se genera un valor que califica y cualifica la fuente y 

metodologías más elaboradas como modelación (Samboní, 2009, citado por 

Valdes-Basto, Samboní-Ruiz, & Calvajal-Escobar, 2011).  

En el momento de realizar la planificación de una campaña de monitoreo, es 

importante conocer las redes que se encuentran disponibles tanto a nivel nacional 

como regional, pues estas hacen parte de la información existente y pueden ser de 
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gran utilidad como fuentes de información para cualquier campaña de monitoreo. 

En el caso de no existir una red asociada a la zona donde se espera realizar el 

monitoreo, se debe explorar la alternativa de realizar el montaje de una red en 

función de los objetivos propuestos en el programa de monitoreo y adicionalmente 

pensar en incluir los puntos monitoreados en una red regional a partir de acuerdos 

con la entidad propietaria.   

El diseño de una red debe estar basado en el aprovechamiento máximo de los 

recursos tanto técnicos como económicos al momento de seleccionar, ubicar y 

determinar la densidad de los puntos a monitorear, la frecuencia y la duración del 

programa de monitoreo, y la exactitud con que deben ser recogidas las 

observaciones. Para el caso de la densidad de la red, la cantidad de puntos depende 

del objetivo, del nivel de red que se está tratando (ya sea nacional, regional, local o 

especifica) y la localización topográfica. 

La selección de sitios de monitoreo se debe hacer de tal modo que proporcionen 

datos representativos: para el caso de calidad, de preferencia en donde haya 

probabilidad de que ocurran cambios marcados de calidad o donde hayan 

importantes usos de ríos, en zonas de mezcla o en zonas que no estén afectadas 

por una descarga, también confluencias, descargas importantes o separaciones. En 

lo posible se deben seleccionar sitios en donde se disponga de datos relacionados 

con el flujo.  

La frecuencia de observación depende de las necesidades técnicas y de 

aprovechamiento, sin embargo, se puede aplicar cálculos estadísticos para la 

definición de una frecuencia de monitoreo. Por ejemplo, si una red tiene como 

finalidad el control de vertimientos al interior de una cuenca o a lo largo de un cauce 

en una zona industrial, la frecuencia de muestreo tiene que ser mucho más alta que 

si se trata de una red que busca determinar el comportamiento estacional de un 

parámetro de contaminación.  Se puede consultar la norma NTC-ISO 5667-1 para 

detalles de la aplicación de técnicas estadísticas para la definición de frecuencia de 

monitoreo.  
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El conocimiento de la zona es indispensable para una buena planificación de la 

campaña de monitoreo; se recomienda obtener información preliminar del área de 

influencia a partir de una etapa previa llevada a cabo antes de adelantar el 

monitoreo (Figura 16). 

 

Figura 16. Aspectos a tener en cuenta para la planificación de una adecuada recolección de datos 

en la etapa de campo.  

Con esta visita se podrán definir los procedimientos preliminares para el programa 

de monitoreo.  

 

Recolección de datos 

La recolección de los datos inicia en la ejecución de la campaña de monitoreo, la 

planificación, el uso de las técnicas apropiadas, procedimientos, la utilización 

correcta de materiales y equipos. 

Superficiales 

Marino-

Costeras 

Subterráneas 

Recopilación de 

estudios previos, 

revisión de los datos  e 

información histórica.  

Elaboración de 

mapas temáticos 

con la información 

de interés  útil para 

campo. 

Visita a la zona de estudio para la 

georreferenciación local (recopilada por GPS),  

levantamiento topográfico, fotografías  con 

características locales y contacto de personas  

en el sitio. 

Verificación de las vías de acceso, así como el 

estado de las mismas, tiempo necesario para 

llevar a cabo el trabajo, la disponibilidad de  

apoyo local para permisos,  almacenamiento y 

transporte de materiales, toma de  muestras. 

Llegada a los sitios de monitoreo, evaluación de 

las posibles limitaciones o interferencias, así 

como de la seguridad en la región. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se debe contar con los equipos e instrumentos, 

formatos de captura de información y personal capacitado. Adicionalmente se debe 

considerar tiempos y horarios, acceso a los puntos de monitoreo y la duración de 

cada muestreo.  

El personal debe tener una idea clara del objetivo y el papel que cada uno juega en 

el monitoreo, para así logar un trabajo efectivo. De igual manera, debe encontrarse 

familiarizado con el manejo de los equipos, por lo que es necesario realizar 

capacitaciones y formación continua. En campo, el personal encargado del 

monitoreo, debe disponer de todos los elementos de seguridad necesarios para este 

tipo de campañas, por ejemplo, línea de vida en la corriente cuando se realiza por 

vadeo, certificado de manejo de alturas cuando se realiza aforo en suspensión y los 

elementos de seguridad como cascos, guantes, tapabocas y chaleco salvavidas.  

Para campañas de monitoreo con propósitos de modelación y, en algunos casos, 

para la evaluación y seguimiento del recurso hídrico es necesario establecer 

programas de tiempo de viaje, con el fin de asegurar la representatividad de las 

muestras a tomar. Adicionalmente, la previsión con el laboratorio para definir los 

tiempos de entrega de muestras. 

Una vez se lleve a cabo el trabajo de campo, el personal debe realizar una revisión 

de la información recolectada en los formatos y enviar los muestreos al laboratorio, 

si es necesario.  

Hay que tener en cuenta que, al momento de realizar cualquier medición, estás 

deben efectuarse con el debido cuidado para evitar mínimos errores en 

comparación con la incertidumbre que siempre van a presentar los instrumentos.  

 

Administración de los datos 

De manera general para permitir el paso de la adquisición de los datos y su 

utilización efectiva, se considera un tratamiento, control y validación, difusión y 

publicación de los datos. Este procesamiento de datos incluye el paso de datos 
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manuales, a archivos digitales, comprobaciones de coherencia con exclusión de 

todo el procesamiento estadístico. Antes de que pueda utilizar los datos y a pesar 

de que están en un formato adecuado, es importante comprobar la fiabilidad y 

exactitud de éstos. El control permite validar los datos antes de su organización en 

una base de datos para que estén disponibles para fines operacionales. 

Los datos en bruto ïtanto en forma de formularios de campo como de gráficas o 

informesï deberán estar disponibles después del tratamiento. Algunos errores de 

transcripción y tratamiento podrían no ser evidentes hasta que los examinen los 

usuarios. También podría ser necesario comprobar las transcripciones de datos 

originales, o reevaluar la interpretación de una procedencia dudosa efectuada por 

el operario (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011).  

La incertidumbre vinculada a la exposición de cualquier instrumento, genera los 

llamados errores sistemáticos. Estos errores se pueden corregir dependido de las 

aplicaciones de la información.  Antes de hacer cualquier corrección es conveniente 

archivar los daos originales y tratar los datos con mención de medidos o corregidos 

según sea el caso. Dependiendo del contexto, las correcciones que se efectué 

dependerán, por lo general, de las relaciones entre los componentes de error y los 

factores externos.  

 

Uso de la información 

La compilación de datos hidrológicos, ya sean éstos mediciones de precipitación, 

registros de nivel de agua, mediciones de caudal, datos de observación de aguas 

subterráneas o de muestreo de la calidad del agua, culmina en una serie de datos 

de utilidad para la adopción de decisiones. Las decisiones se pueden adoptar 

directamente a partir de mediciones de datos en bruto, estadísticas derivadas de 

éstos o resultados de distintas etapas de modelización de datos elaborados, pero 

los datos obtenidos serán el fundamento de todas las decisiones  (OMM, Guía de 

prácticas hidrológicas, 2011).  

 

Por tanto, finalmente la publicación de la información ya sea en sistemas de 
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información hidrológica, boletines, (diarios, mensuales, anuales), estudios, 

informes, investigaciones, entre otros, es la manera de transmitir la información para 

la toma de decisiones.  
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7. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

A continuación, se describirán las técnicas a utilizar en el plan de monitoreo, se 

orientará acerca de los parámetros básicos a monitorear, los materiales y equipos 

a utilizar y los procedimientos para llevar a cabo los diferentes muestreos, en una 

campaña de monitoreo, para aguas meteóricas (precipitación, evaporación, 

evapotranspiración), superficiales (cantidad, sedimentos, calidad), subterráneas 

(cantidad, calidad, isotopía), marino costeras.  

 

7.1. Monitoreo de Agua Meteórica 

Desde el punto de vista del ciclo del agua, la precipitación y la evapotranspiración 

constituyen un componente principal en el mismo. Mientras que la precipitación es 

responsable de depositar la mayor parte del agua dulce en el planeta, la 

evapotranspiración se encarga de devolverla a la atmosfera para que, por medio de 

la condensación en las nubes, vuelva a la superficie en forma de precipitación 

liquida o sólida. 

No es posible entender plenamente estas variables sin datos veraces observados 

en el terreno. Es por esto que realizar mediciones de la precipitación y la 

evapotranspiración, constituye un proceso de vital importancia en cualquier estudio 

hidrológico, proveyendo datos precisos y en tipo real que pueden ser trabajadas 

para calibración de modelos numéricos de predicción, evaluación de amenazas y 

apoyo en alertas, estudios agrícolas, por ejemplo en lo que respecta al diseño y a 

la explotación de los embalses y las redes de riego y de drenaje, y en corrección de 

sesgos en la estimación de información dada por radares y satélites.  

 

7.1.1. Precipitación 

Se denomina precipitación a la cantidad de agua, líquida o sólida, que llega a la 

superficie terrestre procedente de las nubes, como una consecuencia del ciclo 
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hidrológico, de los procesos termodinámicos del aíre y la circulación general de la 

atmósfera. Dicho término comprende la lluvia, el granizo, la nieve, el rocío, la 

escarcha y la precipitación de la niebla, y se mide en profundidad lineal, 

normalmente en milímetros (volumen/área) o en kg.mï2 (masa/área) para la 

precipitación líquida, mientras que para las mediciones de nieve se realizan en 

unidades de centímetros y decenas.  

El ciclo se inicia con la evaporación del agua en los océanos y la transpiración de 

las plantas. El vapor de agua contenido en la atmósfera se condensa por procesos 

de enfriamiento y expansión adiabática del aíre caliente ascendente; en el trópico 

se conoce como procesos convectivos, que originan la formación de las nubes. 

Estas a su vez se trasladan al continente por la rotación de la tierra y precipitan su 

contenido de agua, cuando las gotitas de han adquirido su tamaño y peso adecuado, 

para que por efecto de la gravedad caigan a la superficie del suelo. De allí, a través 

de la escorrentía y la infiltración llegan nuevamente al océano cerrando el ciclo 

(Sanchez Lancheros, 2006). 

En Colombia, el régimen de lluvias puede ser bimodal o monomodal, la cual está 

determinada por las variaciones espacio- temporales de la Zona de Confluencia 

Intertropical-ZIC, por la influencia de los sistemas de circulación general de la 

atmosfera de la zona tropical y  subtropical y por la interacción de estos factores con 

las características fisiográficas del país (IDEAM, 2013).  

Cuando la (ZIC) se localiza al sur del país, sobre el Trapecio Amazónico (diciembre 

- marzo), se presenta allí la temporada lluviosa, mientras tanto en el norte o región 

Caribe se presenta la temporada seca. Por el contrario, cuando la (ZIC) se localiza 

al norte del país (junio - agosto), la región Caribe presenta la temporada lluviosa y 

al sur del país la temporada seca. Para el caso de la región central o Andina, sus 

características predominantes de precipitación durante todo el año es bimodal, dos 

temporadas húmedas y dos temporadas secas al año (Sanchez Lancheros, 2006). 
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Selección de Puntos de Monitoreo 

Es importante escoger cuidadosamente el emplazamiento, la forma y la exposición 

del equipo de medición de la precipitación, ya sea el pluviómetro o el pluviógrafo. 

Además, deben tomarse medidas para impedir las pérdidas por evaporación, los 

efectos del viento y las salpicaduras (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011) 

Los efectos del viento son un factor a considerar para la selección del 

emplazamiento, ya que estos pueden incidir sobre el propio instrumento reduciendo 

la cantidad del agua recogida, o estos pueden verse afectados en su trayectoria por 

el emplazamiento del instrumento, que pueden generar valores en exceso o déficit 

de la precipitación medida.  

Para evitar cualquier perturbación creada por la ubicación del equipo de medición, 

se debe considerar la relación entre sus dimensiones lineales y la velocidad de 

caída de la precipitación, el cual se logra seleccionado un punto donde la velocidad 

del viento al nivel de la embocadura del instrumento sea lo más pequeña posible, 

sin que exista un obstáculo que pueda retener la lluvia, y/o modificando los 

alrededores del pluviómetro de modo que la corriente de aire en el orificio sea 

horizontal (OMM, 2011). El instrumento debe estar ubicado en un terreno plano, 

horizontal, rodeado de espacios abiertos, con una pendiente inferior a 1/3 (19°) 

(OMM, 2008) (Figura 17).  

Se puede considerar que el instrumento esté protegido en todas las direcciones de 

barreras como árboles o arbustos, con una altura uniforme, la cual debe ser de por 

lo menos la mitad de la distancia entre el instrumento, sin ser excedida por la 

distancia del instrumento y aquellos (OMM, 2011). Según la Guía de Instrumentos 

y Métodos de Observación Meteorológicos de la OMM, del 2008, la altura de los 

obstáculos debe tener un angulo de 14° y 26° y deben tener una distancia 

equivalente entre 2 y 4 veces su altura (Figura 17).  
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Figura 17. Ubicación del pluviómetro. Tomado de (OMM, 2008).  

 

Otra posibilidad de ubicación es seleccionar un lugar donde se proteja al 

instrumento del viento, o también suprimir todos los obstáculos situados una 

distancia igual a cuatro veces sus respectivas alturas (OMM, 2011).   

Cuando se defina una protección adecuada contra los efectos del viento, el 

emplazamiento final de los instrumentos debe considerar que el terreno circundante 

este cubierto de césped, grava o ripio, para evitar cualquier tipo de salpicaduras. No 

se recomienda una ubicación sobre superficies como cemento ya que se pueden 

presentar salpicaduras.  

Según la OMM, (2011), el orificio del pluviómetro debería hallarse lo más bajo 

posible con relación al suelo, dado que la velocidad del viento aumenta con la altura, 

pero lo suficientemente elevado para evitar que el agua que cae al suelo salpique 

el pluviómetro.    

En zonas inundables, se debe considerar un punto de referencia con una suave 

elevación y a una distancia prudente de las zonas cubiertas por las crecidas de los 

ríos.  

Si el objetivo es medir la acumulación de agua solida precipitada en forma de nieve 

o escarcha, el número de puntos de medición en la zona de acumulación está 

relacionada entre la variabilidad de la acumulación observada en el espacio 

vertical/horizontal y la accesibilidad de la zona de acumulación (Francou & Pouyaud, 

2004). El colector debe ir situado a una altura superior a la altura máxima de la capa 
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de nieve permisible. Se puede considerar que éste esté instalado en una torre o 

montado en un tubo de acero.  

Como consideraciones adicionales:   

o El punto debe ser accesible, con rutas para que el observador realice las 

mediciones en los tiempos estipulados.  

o El observador debe estar disponible y cercano al punto de medición. El 

observador debe ser alfabeto.  

o Debe haber la disponibilidad de potencial de electricidad, para el caso de que 

se utilicen equipos automáticos.   

 

Frecuencia de Monitoreo 

Según la OMM, 2008, los períodos comunes de observación son cada hora, cada 

tres horas y a diario, para fines sinópticos, climatológicos e hidrológicos. Si se 

requiere mediciones de intensidades de lluvia muy elevadas en periodos cortos, las 

mediciones pueden hacerse en intervalos mayores, o si se aplica el uso de 

pluviómetros totalizadores, las mediciones pueden hacerse en intervalos de 

semanas o hasta meses.  

Se recomienda que la lectura del pluviómetro sea diaria, con horas establecidas 

como las 07:00 Hora Local Colombiana (HLC); el día pluviométrico se cuenta desde 

la 07:00 de un día hasta las 07:00 del día siguiente (Sanchez Lancheros, 2006).  

Para el caso de pluviógrafos, las gráficas donde se registra el pluviograma, deben 

ser cambiadas diariamente, a las 7:00 horas de la mañana. Sin embargo, una 

gráfica puede usarse para varios días, siempre que se hayan presentado lluvias. 

También hay pluviógrafos semanales y mensuales con operación similar al diario. 
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Para el caso de nuestros automáticos, se registra la cantidad de lluvia diaria 

acumulada tomando como parámetro de corte las 7:00 am., esto para coincidir con 

las mediciones manuales. 

 

Tipos de Medición y/o Métodos de recolección 

Existen métodos de medición directa como lo son los pluviómetros y los 

pluviógrafos, los cuales son los instrumentos más frecuentes utilizados para medir 

la precipitación. Su uso en mediciones de la precipitación en determinado punto, 

solo es representativo en una zona limitada, cuyo tamaño depende de la extensión 

del periodo de acumulación, de la homogeneidad fisiográfica de la región, de la 

topografía local y de los procesos que intervienen en la producción de precipitación, 

si es lluvia, llovizna, chubasco, tormenta o nieve  (OMM, 2008). 

En la práctica, es común el uso de pluviómetros o pluviógrafos en donde se requiera 

de un observador que realice las mediciones o manipulen los equipos con cierta 

frecuencia, sin embargo, actualmente las mediciones automáticas están 

adquiriendo fuerza, ya que las mediciones son más exactas y rápidas en 

comparación con las lecturas manuales.   

Otros métodos de medición pueden consistir en la utilización de radares y satélites 

meteorológicos, los cuales funcionan integrales con los medidores automáticos, 

proporcionado estimaciones zonales más precisas de la precipitación, a nivel 

operativo para una amplia gama de usuarios (OMM, 2008).  

Los satélites meteorológicos existentes son de tipo polar-orbital o geoestacionario. 

Los primeros pasan por los polos normalmente dos veces por día a alturas del orden 

de 1000 km. Los segundos tienen una órbita más alta de alrededor de 36.000 km, 

tal que su traslación es sincrónica con la rotación de la Tierra alrededor de su eje 

(son estacionarios respecto de un punto fijo en la superficie). Esto permite la 

producción frecuente de imágenes (comúnmente cada media hora o menos aún, 

hasta cada 5 minutos), lo que es ideal para observar, por ejemplo, rápidos 
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desarrollos de patrones de tormenta (Diez, 2012). Se encuentran el sistema GOES 

(Geostationary Operational Environmental Satellite) de EEUU (West, East e Indian 

Ocean), GMS de Japón y Meteosat de la CEE, que proveen una visión casi continua 

del tiempo meteorológico global.  

    

Equipos 

Para la medición de la lluvia se utilizan instrumentos diseñados como lo son el 

pluviógrafo y el pluviómetro.  

Pluviómetro 

Un pluviómetro mide la cantidad de precipitaciones, tanto de lluvia como de nieve, 

que han caído en un determinado lugar y durante un período específico de tiempo 

y se expresa por la altura de la lámina de agua en milímetros. Los milímetros (mm) 

son equivalentes a los litros por metros cuadrados. 

Existen varios pluviómetros que emplean una variedad de tecnologías, aunque los 

tipos más comunes son el pluviómetro estándar, pluviómetro totalizador, 

pluviómetro con tuvo de descarga o el pluviómetro de bascula, o pluviómetros 

automatizados. La escogencia de algún tipo en específico depende de las 

necesidades del estudio y del presupuesto, sin embargo es esencial que los 

métodos de recolección de información permitan obtener datos precisos, confiables 

y oportunos como sea posible.   

El pluviómetro estándar es el más común y de construcción más simple.  Se 

encuentran varios tipos en el mercado, lo único que los diferencia es la capacidad 

de recolección, diseño y material de fabricación. Este tipo de instrumentos, están 

conformados de un recipiente cilíndrico de varias capacidades cuyo extremo 

superior tiene una superficie de diferentes áreas.  
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Los pluviómetros más sencillos están construidos en plástico, con formato cónico, y 

tienen capacidades entre los 40 y 70 mm. Normalmente se ubican clavados en el 

suelo, en una estaca o en un tiesto. Son de uso doméstico.  

 

 

 

Figura 18. Pluviómetros de plástico. Fuente:  

(Raig Instrumentos Metereología- Optica-

Precisión, 2017) 

Los pluviómetros de mayor capacidad, son aquellos que tiene una forma cilíndrica, 

y constan de una parte superior recolectora, un embudo y una parte inferior o 

depósito con una capacidad de 100 y 220 mm. Están construidos en metal, bien sea 

acero inoxidable, aluminio y zinc.   En este tipo de instrumentos, el agua ingresa a 

través de un embudo hacia un colector que recolecta el agua. Si las precipitaciones 

superan la capacidad del colector, el agua se derrama y cae en el cilindro que rodea 

al tubo de medición (Figura 19) (Raig Instrumentos Metereología- Optica-Precisión, 

2017). 

 

Figura 19. Elementos de un pluviómetro: A y B: Embudo colector, B: Cilindro interior o deposito 

receptor, D: Cilindro exterior.  
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Según la OMM, (2011), los pluviómetros deben contar con:  

Á Un borde en forma de arista para el colector, el cual debe descender 

verticalmente hacia la parte interior y debe estar biselado en el exterior.  

Á Un área de abertura, la cual deberá conocerse con una precisión del 0,5 por 

ciento y la cual deberá permanecerse fija.  

Á Un diseño que impida las salpicaduras desde dentro y fuera. Para ello, la 

pared vertical debería ser suficientemente profunda y la inclinación del 

embudo suficientemente pronunciada (como mínimo, 45°). 

Á Un cuello del recipiente estrecho y protegido contra la radiación solar para 

minimizar las pérdidas de agua por evaporación. Se puede utilizar una capa 

fina de aceite (8 mm de espesor) dentro del pluviómetro para evitar la 

evaporación. Se recomienda utilizar aceites de baja viscosidad y no aceites 

de silicona. En el caso de utilizar aceites, se debe tener en cuenta la cantidad 

de solución colocada en el receptor.  

 

Figura 20. Pluviómetro Estación Edificio IDEAM- Bogotá 
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Otros comúnmente utilizados son los pluviómetros electrónicos de peso o de 

balancín. El pluviómetro de balancín consta de un embudo con las mismas 

características y medidas de un pluviómetro convencional, pero cuyo embudo 

conduce el agua a un pequeño columpio cuyos platos son cubetas triangulares de 

plástico o de metal (Figura 21). Cuando llueve y se colma una de ellas, cae su mitad 

por efecto del peso, el agua se derrama y se cierra un circuito eléctrico quedando 

listo el plato opuesto para repetir el mismo proceso. Esta alternancia es registrada 

mediante un contador y cada balanceo se produce con 0,2 mm de precipitación 

(Figura 22). 

 

Este tipo de pluviómetro va acompañado de un circuito eléctrico que se dispara 

cuando la temperara del aire es inferior a los 4°C; en caso de caer nieve, ésta se 

transforma rápidamente en lluvia y el dispositivo realiza satisfactoriamente su 

función. Sin embargo, este modelo no es muy recomendado para precipitaciones 

torrenciales, ya que cuando la cantidad de lluvia es muy grande, el pluviómetro no 

puede gestionar correctamente y da lecturas erróneas.  

 

Figura 21. Pluviómetro de balancín. Fuente: (López-Rey, 2017) 
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Figura 22. Pluviómetro de balancín utilizado en algunas estaciones del IDEAM. Fuente: Área 

Operativa 11-IDEAM 2017.  

El pluviógrafo de pesada, registra de manera continua la precipitación acumulada, 

mediante un mecanismo de resorte o un sistema de pesas que mide el peso del 

recipiente (Figura 23).    

 

 

Figura 23. Pluviómetro de peso ubicado en la 

Sierra Nevada del Cocuy. Fuente: Fotos de 

campañas de monitoreo de glaciares 

colombianos, 2006. Archivo Grupo de Suelos 

y Tierras- Subdirección de Ecosistemas e 

Información Ambiental- IDEAM. .    

 

El pluviómetro totalizador, se utiliza para medir la precipitación estacional total en 

áreas apartadas o escasamente habitadas. Consisten en un colector situado encima 

de un embudo, que desemboca en un recipiente bastante amplio para captar las 

lluvias estacionales  (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011). Es muy común 

aplicar una fina capa de aceite (8 mm) para evitar la evaporación del agua.  

Para mediciones de nieve, se utiliza un pluviómetro totalizador que acumula la 

precipitación generalmente en un periodo de tiempo de un año. Se recomienda que 



 

108 
 

este tenga una altura compatible con el máximo de precipitación del año hidrológico, 

sin embargo, lo más común es que sea un tanque de 1.50 m, con una superficie de 

captación de 2000 cm3 (Ceballos Liévano, 2015) (Figura 24).  

 

Figura 24. Pluviómetro totalizador de nieve del IDEAM ubicado en el Nevado del Cocuy- Ritacuba 

Blanco.  Fuente: Fotos de campañas de monitoreo de glaciares colombianos, 2015. Archivo Grupo 

de Suelos y Tierras- Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental- IDEAM.  

  

Se recomienda verter en el recipiente 

colector, una solución anticongelante-

aislante oleaginoso para que derrita la 

nieve que cae en el instrumento, la 

cual puede ser una mezcla al 37,5 por 

ciento de cloruro de calcio comercial 

(78 por ciento de pureza) y 62,5 por 

ciento de agua por unidad de peso, o 

también  una solución de etilenglicol. 

Su volumen no debe ser superior a un 

tercio de la capacidad total del colector   

(OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 

2011) (Figura 25). 

 

Figura 25. Procedimiento de vertimiento de la 

solución anticongelante dentro del 

pluviómetro totalizador de nieve del IDEAM 

ubicado en el Nevado del Cocuy. Fuente: 

Fotos de campañas de monitoreo de glaciares 

colombianos, 2012. Archivo Grupo de Suelos 

y Tierras- Subdirección de Ecosistemas e 

Información Ambiental- IDEAM. .    
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También se puede contar con pluviómetros digitales que miden al mismo tiempo 

la precipitación total y la intensión de la presión. Estos instrumentos efectúan, 

almacenan y transmiten las observaciones, ya sea a una pantalla o a un dispositivo 

externo o de forma inalámbrica a una central receptora.  

Su funcionamiento se basa en un sistema interno de balancines, que se activan 

cuando el agua entra a través de un embudo (del mismo modo que los 

convencionales), generando un volcamiento de los balancines, el cual equivale a un 

registro de precipitación, normalmente de 0.2 mm. El volcado se transmite 

eléctricamente como señal y queda registrado en el sistema de almacenamiento 

central. La frecuencia de volcados es la que da la intensidad de precipitación, 

expresada en mm/h. Estos instrumentos se vacían automáticamente por la parte 

inferior, haciendo que la lluvia no se acumule (Raig Instrumentos Metereología- 

Optica-Precisión, 2017).  El pluviómetro está fabricado en plástico de alto impacto 

con protección UV para proporcionar fiabilidad.  

 

Figura 26. Detalle de un pluviómetro digital. Fuente: (Direct Industry, 2017) 

El IDEAM cuenta con algunos de estos instrumentos instalados en algunas 

estaciones meteorológicas, las cuales transmiten la información a un datalogger. 

Pueden medir todos los tipos de precipitación: líquida, sólida o mixto. 
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Figura 27. Pluviómetros digitales instalados en algunas estaciones meteorológicas del IDEAM. 

Izquierda: Pluviómetro Marca McVan Instrument- Derecha: Pluviómetro  Marca MPS Systems. 

Fuente: Grupo de Automatización, 2017.  

Otros pluviómetros utilizados son los que  ttransmiten información vía satélite 

(Goes), al sistema Hydras desde el cual es posible acceder a los datos de cada 

sensor en tiempo real en la sede central del IDEAM en Bogotá (Figura 28).  

 

Figura 28. Pluviómetro EMMA instalado en el Parque Nacional Natural Los Nevados. Fuente: Fotos 

de campañas de monitoreo de glaciares colombianos, 2015. Archivo Grupo de Suelos y Tierras- 

Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental- IDEAM. .    
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En el caso de que la precipitacion caiga en forma de nieve, una gran varidad de 

estos pluviometros incorporan calefaccion en el sistema, así la nieve se funde al 

mismo momento que cae y ya se convierte en agua, que luego cae a los balancines. 

Es de importancia que este tipo de equipos reciban un manteimiento para evitar que 

se deterioren o descalibre. Se recomienda tener un pluviometro analogico que 

siempre acompañe el pluvioemtro automaticos, para verificar los datos recogidos 

(Figura 29).  

 

Figura 29. Pluviómetro convencional y pluviómetro digital ubicado en la Estación Meteorológica del 

Bata. Fuente: Campañas de mantenimiento estaciones Área Operativa 11. IDEAM  2017.  

 

Pluviógrafo 

El pluviógrafo tiene el mismo principio del pluviómetro, pero con la diferencia que el 

pluviógrafo permite obtener un registro continuo de las precipitaciones caídas de 

forma temporal. Permite conocer la cantidad precipitada, la duración (horas de 

inicios y terminación) y su intensidad (cantidad/hora, minutos) en determinados 

períodos de tiempo, siendo su unidad de medida es el milímetro (Figura 30).  
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Figura 30. Pluviógrafo Estacion CO Granja San Jorge (21205720. Fuente: Campañas de 

mantenimiento estaciones Área Operativa 11. IDEAM  2016.  

Consiste en un embudo de cuello alto de las mismas dimensiones que el 

pluviómetro convencional conectado con un mango hasta un sifón. El agua de lluvia 

cae dentro de él, y al tiempo que se llena, asciende un embolo sostenido por un 

material flotante muy ligero. Ese émbolo está conectado con una plumilla que deja 

una marca sobre un papel graduado que está enrollado sobre un tambor que da una 

vuelta cada 24 horas o bien cada semana (López-Rey, 2017). 

 

Figura 31. Izquierda: Tambor donde se inscribe la altura de la lámina del agua. Derecha: Grafico de  

registro continúo de las precipitaciones caídas. Fuente: Campañas de mantenimiento estaciones 

Área Operativa 11. IDEAM  2017.  



 

113 
 

El instrumento dispone de un medio automático (sifón) para desocupar rápidamente 

el recipiente cada vez que éste se llene, de tal manera que la pluma pueda invertir 

su tendencia de ascenso y se coloque en la parte inferior de la gráfica y así repetir 

cuantas veces sea necesario hasta registrar la lluvia o aguacero del caso (Sanchez 

Lancheros, 2006). 

Para evitar cualquier pérdida por evaporación, es posible utilizar una cantidad 

suficiente de aceite, que genere una delgada película sobre la superficie del agua.  

 

Procedimientos para la toma de datos/ Análisis de datos 

Para mediciones del agua recogida de un pluviómetro, estas se pueden realizar 

utilizando ya sea una probeta o una rejilla que miden la cantidad de la precipitación 

en milímetros (mm). A continuación se describe el procedimiento para la correcta 

toma de datos utilizando cualquiera de estos dos métodos (Sanchez Lancheros, 

2006):   

¶ Probeta: Es un cilindro de vidrio o plástico transparente graduado en 

milímetros y décimas de milímetro, dentro del cual se vierte el contenido de 

agua recogido en el depósito receptor del pluviómetro. Allí se observa, a la 

altura del ojo, la cantidad de milímetros que ha alcanzado una determinada 

precipitación, este valor se anota en el Diario de Observaciones.  
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Figura 32. Lectura del pluviómetro con la probeta. Tomado de (IDEAM, 2001) 

 

¶ Rejilla: Es un trozo de madera similar a una regla para dibujo, pero con 

graduaciones en milímetros y décimas de milímetros. La medición se hace 

directamente en el depósito receptor y se siguen las siguientes instrucciones: 

- Se destapa el pluviómetro, quitando el embudo receptor.  

- Se introduce la reglilla verticalmente (sin inclinarla hacia ningún lado) 

dentro del colector hasta que toque fondo. 

- Se saca la reglilla y se lee hasta donde se note que esta mojada la regla 

en milímetros y décimas. La división más larga corresponde a los 

milímetros enteros. Los decimales se cuentan por encima de esa división, 

aproximando a la línea más cercana por debajo y sobre la marca dejada 

por el agua en la superficie graduada de la reglilla. Por ejemplo, si la 

reglilla estaba mojada, como muestra la Figura 33 se leen 12 mm. y este 

valor se anota en el Diario de Observaciones. 

 

Figura 33. Lectura de pluviómetro con reglilla. Tomado de (IDEAM, 2001) 
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- Se extrae el colector y se derrama completamente el agua que contenga, 

con el fin de ponerlo a punto para la siguiente observación. 

- Se coloca el colector nuevamente en su sitio y se tapa el pluviómetro con 

el embudo receptor. 

- En el caso de haber utilizado aceite dentro del colector, deben utilizarse 

varillas de metal u otro material fácil de limpiar.  

 

En ocasiones la lluvia es muy intensa y supera la capacidad del colector, 

depositándose, parte de la lluvia, en el recipiente que cubre y protege el colector. 

En este caso se mide inicialmente el agua del colector, se bota luego su contenido 

y se procede a verter el agua depositada en el protector en la probeta y de inmediato 

se mide. Se suman las dos lecturas y éste será el resultado final de la precipitación, 

el cual debe ser anotado en un diario de observaciones.  

También es posible medir el volumen del contenido captado, el cual se realiza 

pesando el recipiente con su contendido, sustrayendo posteriormente le peso del 

recipiente vacío (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011).  

Las observaciones de precipitación se realizan diariamente a las 7 de la mañana. 

La cantidad de lluvia caída en un día (total diario) se cuenta desde las 7 de la 

mañana de ese día hasta las 7 de la mañana del día siguiente (IDEAM, 2001). 

 

Para el caso de mediciones de un pluviómetro totalizador, se recomienda utilizar un 

flexómetro, ya que mediante este instrumento se evita variar el nivel del agua 

acumulada (Figura 34). Si se utiliza una capa de aceite para evitar la evaporación o 

se utiliza en anticongelante, se deben restar su volumen (Ceballos Liévano, 2015).  
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Figura 34. Medición con flexómetro de precipitación en un pluviómetro totalizador ubicado en el 

Cocuy. Fuente: Fotos de campañas de monitoreo de glaciares colombianos, 2005. Archivo Grupo 

de Suelos y Tierras- Subdirección de Ecosistemas e Información Ambiental- IDEAM. .    

Para minimizar errores en lectura y tener una mayor exactitud, las lecturas diarias 

se redondearán a los 0,2 mm más próximos y, de ser posible, a la décima de 

milímetro más próxima. Las lecturas semanales o mensuales podrán redondearse 

al milímetro más próximo (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011). Para las 

mediciones de nevadas se debe considerar una resolución de 0,2 cm (OMM, 2008).  

Para reducir los errores sistemáticos vinculados a la exposición del instrumento, 

como lo son el viento, las mojaduras, la evaporación, las ventiscas de nieve y/o las 

salpicaduras, la OMM, en el documento Guía de prácticas hidrológicas OMM-N° 

168, Sexta Edición, 2011, presenta la forma de ajustar los datos considerando los 

errores y los factores meteorológicos e instrumentales que se puedan presentar.  

Debe anotarse cuando no ha llovido, es decir cuando la reglilla se encuentra 

completamente seca; para este caso se debe hacer una raya horizontal en la casilla 

correspondiente de la libreta. En el caso que la precipitación no alcance ni un 

milímetro, se considera muy poca y por tanto se debe reportar que no ha llovido,  

anotando cero en la casilla correspondiente (Sanchez Lancheros, 2006). 
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Para el caso de pluviógrafos, se aconseja visitar la estación a las 7:00 horas y 

realizar inicialmente una lectura del pluviómetro y luego, con éste dato, verificar el 

funcionamiento del reloj del pluviógrafo. Si este presenta anomalías en tiempo o en 

registro de nivel se debe de inmediato realizar los chequeos de calibración y poner 

a punto nuevamente el instrumento. Generalmente esta verificación la debe realizar 

los técnicos especializados en este tipo de instrumentos. 

Es importante que los datos recolectados cuenten con un análisis y manejo 

estadístico, aplicable a este tipo de datos experimentales. En el Anexo A-1, se 

presentan algunos métodos para análisis de datos de precipitación.  

 

7.1.2. Evaporación, Transpiración y Evapotranspiración  

Variables como la evaporación y la transpiración no cuentan con procesos de 

medición suficientemente representativos que reflejen las condiciones medias en 

una región determinada. Actualmente algunos instrumentos pueden medir dichas 

variables, sin embargo, la mejor forma de evaluarlas es a través del concepto de la 

evapotranspiración.  

Se presentan en este apartado, algunos métodos de medición directa, además de 

algunas fórmulas empíricas comúnmente utilizadas para calcular la 

evapotranspiración. Se tratarán por separado tanto la evaporación como la 

transpiración para así poder englobar el concepto de evapotranspiración.   

Evaporación 

Es la cantidad de agua que pasa del estado líquido o sólido al estado gaseoso, 

retornando directamente a la atmósfera en forma de vapor. Se expresa como la 

altura del agua líquida que vuelve a la atmosfera por unidad de tiempo (OMM, Guía 

de prácticas hidrológicas, 2011).  

Este proceso es controlado por parámetros climatológicos como lo son la 

temperatura, la velocidad del viento, la presión atmosférica, la humedad, la calidad 
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del agua, la profundidad del agua, del tipo y naturaleza del suelo, y de la forma de 

la superficie. También factores como la superficie evaporante del suelo, el grado de 

cobertura y la cantidad de agua disponible en la superficie evaporante, son 

considerados en el proceso de la evaporación (FAO, 2006).   

Se puede expresar como evaporación potencial, a la cantidad de vapor de agua que 

puede ser emitida desde una superficie libre a agua (Hurtado Moreno, 2000).  

 

Transpiración 

Es el proceso físico-biológico por el cual el agua de la vegetación pasa a la 

atmósfera en forma de vapor. El agua almacenada en el suelo en forma de humedad 

es captada por las raíces de la planta, recorre su estructura y se evapora a través 

de unas células foliares denominadas estomas (OMM, 2011). Solo una pequeña 

fracción se convierte en parte de los tejidos vegetales (FAO, 2006).     

Al igual que la evaporación directa, en la determinación de la transpiración se deben 

considerar factores como el gradiente de presión de vapor, la temperatura, la 

radiación solar, y el viento (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011). El 

contenido del agua del suelo, la capacidad del suelo en conducir el agua a alas 

raíces, la salinidad del suelo y el agua de riego, también determinan la tasa de 

transpiración (FAO, 2006).     

Según la FAO, 2006, factores como las clases de plantas, características del cultivo, 

prácticas de cultivo, estado de desarrollo del cultivo y el medio donde se produce y 

su manejo, también deben ser considerados al momento de estimar las variables.   

 

Evapotranspiración 

Se denomina evapotranspiración a la cantidad de agua evaporada del suelo y de 

las plantas cuando el terreno se encuentra con su contenido natural de humedad 

(OMM/UNESCO, 1992; OMM, 1992, en OMM, 2008).  Es la combinación de los 
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fenómenos de evaporación desde la superficie del suelo y la transpiración de la 

vegetación. 

Se puede definir tanto la evapotranspiración potencial como la evapotranspiración 

real. Según Moreno Hurtado, (2000), la evapotranspiración potencial (ETP) es la 

cantidad máxima de agua capaz de ser perdida por una capa continua de 

vegetación que cubra todo el terreno cuando es ilimitada la cantidad de agua 

suministrada por el suelo; la evapotranspiración real (ETr) es la cantidad de agua 

perdida por el complejo planta-suelo en las condiciones meteorológicas, 

edafológicas y biológicas existentes, incluyendo el tipo de cultivo, y su fase de 

crecimiento y desarrollo.  

También se puede considerar el término evapotranspiración de referencia (ETo) que 

se define como la ETP de un cultivo de referencia (normalmente gramíneas o alfalfa, 

de 8 a 15 cm de altura uniforme, de crecimiento activo, que cubre totalmente el suelo 

y que no se ve sometido a déficit hídrico). Este concepto se ha establecido para 

reducir las ambigüedades de interpretación a que da lugar el amplio concepto de 

evapotranspiración y para relacionarla de forma más directa con los requerimientos 

hídricos de los cultivos (Gómez Blanco, 2017). 

La evapotranspiración se expresa normalmente en milímetros (mm) por unidad de 

tiempo. Esta unidad expresa la cantidad de agua perdida de una superficie cultivada 

en unidades de altura de agua. La unidad de tiempo puede ser una hora, día, 10 

días, mes o incluso un completo período de cultivo o un año (FAO, 2006).   

El clima, las características del cultivo, el manejo y el medio de desarrollo son 

factores que afectan la evapotranspiración. Según la FAO, 2006, los parámetros 

climáticos que afectan el proceso son la radiación (considerando intensidad y 

duración), la temperatura del aire, la humedad atmosférica y la velocidad del viento. 

Con respecto a las características del cultivo, es importante considerar el tipo de 

cultivo, la variedad y la etapa de desarrollo. Las diferencias en resistencia a la 

transpiración, la altura del cultivo, la rugosidad del cultivo, el reflejo, la cobertura del 

suelo y las características radiculares del cultivo dan lugar a diferentes niveles de 
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evapotranspiración en diversos tipos de cultivos, aunque se encuentren bajo 

condiciones ambientales idénticas.    

 

Selección de Puntos de Monitoreo 

Mediciones de la evaporación 

Para la ubicación de un equipo medidor de la evaporación, se debe considerar un 

sitio que este despejado, sin obstáculos (edificios, torres, arboles, etc.) que 

proyecten sombras sobre el instrumento a una distancia menor de 20 veces su 

propia altura. 

Para evitar afectaciones producidas por el viento, no deben existir obstáculos 

mínimos a una distancia equivalente a 10 veces la altura de los mismos. Se debe 

ubicar en terrenos donde no exista un nivel freático superficial y este debe estar 

nivelado para facilitar la infiltración y la escorrentía natural, con una ligera pendiente 

de hasta 0,5%, para evitar encharcamientos. En zonas inundables, el instrumento 

se instalará de preferencia en una suave elevación y a una prudente distancia de 

las zonas cubiertas por las crecidas.  

Fuera de los requisitos anteriores, debe tenerse en cuenta los siguientes:  

¶ La instalación no debe hacerse en la proximidad de estanques a pantanos 

son de carácter temporal y en áreas de irrigación o inundación.  

¶ Para la instalación en las cercanías de embalses, se escogen aquellos 

lugares por donde vienen los vientos predominantes y especialmente lo 

fuertes.  

¶ Además, el sitio debe estar a una distancia tal que no permita la caída, en el 

tanque de evaporación de agua procedente de los vertederos o 

transportadas desde lagunas, embalse o cuerpo de agua por los vientos 
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Como consideraciones adicionales:   

o El punto debe ser accesible, con rutas para que el observador realice las 

mediciones en los tiempos estipulados.  

o El observador debe estar disponible y cercano al punto de medición. El 

observador debe ser alfabeto.  

o Debe existir un suministro de agua, para el caso de usar un tanque de 

evaporación.  

 

Mediciones de la evapotranspiración 

Según la OMM (2011), las condiciones generales para seleccionar el 

emplazamiento de las estaciones evaporimétricas son las siguientes:  

a) el sitio seleccionado debe ser representativo de la zona circundante en lo 

referente al riego, características del suelo (estructuras y composición), 

pendiente y cubierta vegetal;  

b) la estación evaporimétrica debe situarse más allá de la zona de influencia de 

edificios y árboles aislados. No debe ubicarse a menos de 100 ó 150 m de 

los límites del terreno considerado ni a más de tres o cuatro kilómetros de la 

estación meteorológica. El lugar elegido para extraer bloques de tierra para 

la inclusión de evaporímetros y lisímetros debe encontrarse dentro de un 

radio de 50 m de la parcela de evaporación, y la tierra y cubierta vegetal del 

bloque debe corresponder a la tierra y cubierta vegetal de la parcela. 

 

Frecuencia de Monitoreo 

Cuando se hacen mediciones de la evaporación manuales estas deben hacerse una 

vez una vez cada 24 horas y siempre a la misma hora del día. 
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En el caso de muestreo automático de evaporación, se registra tomando como 

parámetro de corte las 7:00 am, o a una hora que coincida con las mediciones 

manuales.  

 

Métodos de medida/Métodos de estimación 

Existen métodos de medición directa que permiten obtener datos exactos de la 

evaporación y la evapotranspiración para pequeñas masas de agua y de suelo como 

son los tanques de evaporación, evaporímetros y lisímetros. El uso de 

evaporímetros y lisímetros permite una medida directa de la evapotranspiración de 

superficies de terreno diferentes y la evaporación del suelo situado entre espacios 

cultivados. Estos instrumentos han demostrado ser suficientemente sencillos y 

exactos siempre que se satisfagan todos los requisitos concernientes a su 

instalación y a las técnicas observación. La transpiración de la vegetación se estima 

como la diferencia entre los valores de evapotranspiración y de evaporación del 

terreno medidos al mismo tiempo (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011).  

A pesar de sus ventajas en cuanto a precisión, estos métodos no son realmente 

exactos debido a las fuentes de error y a las limitaciones propias de cada método, 

por tanto, también pueden considerarse estimaciones a través de los métodos 

indirectos. También, si el propósito son cálculos en grandes extensiones de 

territorio, es necesario realizar estimaciones a partir de métodos indirectos que 

arrojan resultados aceptables.  

Estos métodos se tratan por lo general de simplificaciones de algunos de los 

métodos directos ya señalados, que a través de correlaciones entre medidas 

obtenidas por aquéllos y medidas de una o más variables climáticas o 

meteorológicas han permitido derivar fórmulas empíricas para estimar la capacidad 

evaporativa de un ambiente determinado (Sanchez Martínez, 2001). Incluyen el 

balance hídrico y energético, métodos de tipo aerodinámico, o combinaciones de 

ambos, los cuales incorporan elementos meteorológicos como lo son la radiación 
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solar y de onda larga, la temperatura superficial del aire y de la superficie del agua, 

la humedad atmosférica o la presión de vapor, y el viento. 

Entre los métodos directos, se encuentran:  

Tanque de evaporación 

Mide la cantidad de agua, convertida en vapor, que una masa liquida al aire libre 

pierde a través de su superficie, durante cierto periodo de tiempo.  

Consiste en un recipiente circular (tamaño estandarizado de diámetro=1.20m, 

altura=0.25 m),  construido de hierro galvanizado, fibra de vidrio, zinc o cobre, 

colocado sobre una tarima de madera que tenga aberturas para una buena 

ventilación (Figura 35). Puede estar instalados por encima o insertados en el 

terreno, o también pueden estar en plataformas flotantes ancladas, en la superficie 

de lagos u otras masas de agua. Cuenta con un tornillo micrométrico o gancho 

graduado, y un cilindro de reposo (vaso tranquilizador) para la medición del agua en 

el tanque.  

 

Figura 35. Tanque Evaporimetro clase "A" con Gancho graduado y tanque tranquilizador. Fuente: 

(Agromatic S.A., 2016) 

Se recomienda que el tanque cuente con un anemómetro o anemógrafo integrado 

y un pluviómetro no registrador, los cuales deben ser instalados cerca al mismo 

(situado a uno o dos metros por encima del tanque), además de un termómetro que 
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proporcione las temperaturas máxima, mínima y media del agua en el tanque 

(Figura 36), considerando que tanto el viento, la temperatura, la humedad, entre 

otros, incluyen en la evaporación (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011).  

 

Figura 36. Detalles del tanque de evaporación. Se observa un termómetro flotante y un 

anemómetro situado cerca al tanque. Fuente: (Hong Kong Observatory, 2003) 

Si las condiciones climáticas y del terreno no permiten mantener una capa vegetal, 

debe hacerse lo posible para que la superficie del suelo se asemeje a la superficie 

natural y a los alrededores. No deberá colocarse el instrumento sobre una losa o 

pedestal de concreto ni sobre asfalto ni capas de grava. (OMM, Guía de prácticas 

hidrológicas, 2011).  

También, si es necesario se deberá protegerse de los pájaros y animales con una 

pantalla de tela metálica colocada encima del recipiente, o con el uso de repelentes 

químicos que no contaminen agua en el tanque de evaporación. La ubicación de las 

pantallas de tela pueden influenciar en el régimen del viento y las características 

térmicas del tanque, lo que se deberá comparar las mediciones del tanque protegido 

con otros tanque que no se encuentre cubierto, en la estación más próxima (OMM, 

Guía de prácticas hidrológicas, 2011). 

Actualmente el IDEAM utiliza un tanque de evaporación dotado de un sensor que 

se monta en un pocillo tranquilizador para medir la altura de la capa superficial del 

agua en el tanque, obteniendo la cantidad de agua evaporada entre diferentes 

lecturas, pudiendo detectar variaciones de altura de décimas de milímetro. La 
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información es enviada a un datalogger que transmite la información a una base de 

datos (Figura 37).  

 

Figura 37. Izquierda: Tanque de evaporación automático y gabinete donde se ubica el datalogger 

utilizado por el IDEAM en sus estaciones meteorológicas. Fuente: Área Operativa 11-IDEAM. 

Fuente: Grupo de Automatización, 2017.  

Existen en el mercado otros modelos de tanques evaporímetros automáticos, como 

el presentado en la Figura 38, que cuentan un sensor que consiste de un flotador, 

una polea y contrapeso adherido a un potenciómetro de precisión, montados a 

través de un conjunto de engranajes. El datalogger almacena la información de 

evaporación (en mm) en su memoria no volátil al mismo tiempo que puede ser 

visualidad en la pantalla LCD que posee (Agromatic S.A., 2016).  

Para el caso de mediciones de evaporación de nieve, según la OMM, (2011) los 

tanques de evaporación deben ser de polietileno o plástico incoloro con una 

superficie de al menos 200 cm2 y una profundidad de 10 cm, y debe ser ubicado al 

mismo nivel de la superficie de nieve.  
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Figura 38. Tanque de evaporación 

automático. Fuente: (Agromatic S.A., 2016).   

 

Evaporímetro 

También llamado atmómetro, siendo el más utilizado es el evaporímetro de papel 

poroso de tipo Piche, el cual consiste en un tubo cilíndrico de vidrio de 25 cm de 

largo y 1.5 cm de diámetro. El tubo está graduado y cerrado en su parte superior, y 

en la parte inferior presenta una abertura que se encuentra taponada por una hoja 

circular de papel filtro normalizado de 30 mm de diámetro y 0.5 mm de espesor, 

fijada por capilaridad y mantenida por un resorte.  

Al llenarse el tubo con agua (normalmente agua destilada), el agua se evapora a 

través de la hoja de filtro, permitiendo calcular la tasa de evaporación en mm en un 

tiempo determinado. El disco poroso permanece siempre mojado por el agua del 

tubo. La evaporación se mide leyendo la altura del agua desaparecida del tubo 

graduado.  
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Figura 39. Izquierda: Detalle del evaporímetro Piché. Fuente: (Ruiz Romera & Martínez Santos, 

2015). Derecha: Evaporímetro tipo Piche, donde se observa el disco poroso de papel sujeto al 

evaporímetro mediante una arandela metálica. Fuente: (Pelayo Arce, 2011) 

Otros menos usados, son los evaporímetros de balanza, conocidos como el modelo 

Wild y los recipientes de porcelana porosa. El evaporímetro Wild consiste en un 

pequeño depósito de 250 cm2 de sección y 35 mm de profundidad, lleno de agua e 

instalado sobre una balanza tipo pesa-cartas, en la que se hacen lecturas sucesivas 

para medir la pérdida de peso al bajar la superficie de agua por la evaporación 

(Figura 40).  

 

Figura 40. Izquierda: Esquema de evaporímetro tipo Wild. Tomado de (Ruiz Romera & Martínez 

Santos, 2015). Derecha: Evaporímetro tipo Wild. Tomado de: (Martínez, 2012).  
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Los recipientes de porcelana porosa, consisten en una esfera de porcelana porosa 

con un vástago barnizado e impermeable, la cual se adjunta a un tubo de vidrio que 

entra a una botella con agua. La esfera es alimentada por el vapor de agua que 

pasa a través del tubo y la evaporación se mide calculando la pérdida de agua del 

depósito (Ruiz Romera & Martínez Santos, 2015). 

  

 

 

 

 

 

Figura 41. Evaporimetro de esfera porosa tipo 

Livingstone (Ruiz Romera & Martínez Santos, 

2015).  

 

 

Lisímetro  

Son recipientes en el que se coloca el suelo y el cultivo en estudio, ubicados en el 

campo para representar sus condiciones naturales, aislados del resto de suelos con 

el propósito de medir exactamente el agua que ingresa (por precipitación o riego) y 

el agua que sale (por drenaje) en un determinado tiempo en el que se considera 

que no hay variación en almacenamiento de agua dentro del sistema (FAO, 2006).  

Este tipo de mediciones consisten en evaluar los flujos de agua que entran y salen 

de la zona radicular del cultivo dentro de un determinado periodo de tiempo (FAO, 

2006). La siguiente ecuación, deduce la evapotranspiración, a partir de la ecuación 

del balance hídrico:   
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ὉὝ Ὑ ὖ ὉὛ Ὀ ὅ  ЎὊὛ  ЎὛὡ 

En donde:  

ET= evapotranspiración 

P= precipitación 

R= riego 

ES= escurrimiento superficial; ; puede ser evitada por el diseño del lisímetro 

P= percolación profunda o agua de drenaje 

C= capilaridad 

æFS = transferida horizontal por flujo sub-superficial hacia dentro o fuera de 

la zona radicular 

æSW = cambio en el contenido de agua en el suelo 

 

En el caso de los métodos directos, se han propuesto varias ecuaciones empíricas, 

cuyo uso depende de contar con los datos necesarios para aplicarlas. En el Anexo 

A-2, se describen algunas de estas metodologías aplicadas a nivel nacional e 

internacional, compiladas y presentadas en el Informe Actualización de la variable 

Evapotranspiración Potencial (ETP) o de Referencia (ETo) para Colombia- Contrato 

249 de 2017- IDEAM, presentado por  Gómez Blanco, (2017).  

 

 

 

 

 



 

130 
 

Procedimientos para medición/ estimación de variables 

Evaporación  

Tanque de evaporación 

Una vez elegida la ubicación del tanque, este debe ser llenado con agua limpia 

hasta un nivel de 5 cm o 7,5 cm de su borde superior. Se debe colocar en la 

superficie del agua un termómetro de extremas provisto de un flotador para que no 

se hunda, pero de tal modo que haya al menos 1 centímetro de agua entre el 

termómetro y el nivel del agua. 

Al momento de hacer las mediciones de deberá medir el nivel de agua en el tanque, 

además de registrar el valor de la precipitación dada en el pluviómetro, el recorrido 

del viento y la temperatura máxima y mínima. Se recomienda medir el nivel de 

tanque antes y después de llenar el tanque, el cual debe hacerse siguiendo las 

recomendaciones de la OMM: 

a) Se puede medir el nivel de agua utilizado el aforador de gancho que consta 

de una escala móvil y de un vernier dotado de un gancho dentro de una 

cámara de agua tranquila montada en el tanque. Se puede usar también un 

flotador. Mediante un recipiente calibrado, se agrega o retira agua en cada 

observación de modo que el nivel de ésta se mantenga en un valor 

previamente especificado; 

b) También se puede determinar el nivel del agua mediante:   

i. se coloca encima de una señal de referencia, hecha en el tanque por 

debajo de la superficie del agua, un recipiente de diámetro pequeño 

dotado de una válvula;  

ii. se abre la válvula hasta que el nivel del agua contenida en el recipiente 

sea igual con el nivel del agua del tanque;  
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iii. se cierra la válvula y se determina con exactitud el volumen de agua 

contenido en el recipiente mediante una probeta de medida;  

iv. la altura del nivel del agua por encima de la señal de referencia se 

determina a partir del volumen de agua contenida en el recipiente y de 

las dimensiones del mismo. 

La evaporación diaria se calcula evaluando la diferencia entre los niveles del agua 

en el tanque en días sucesivos, teniendo en cuenta las precipitaciones durante el 

período considerado (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011). El volumen de 

evaporación entre dos observaciones del nivel del agua en el tanque se determina 

mediante la fórmula: 

Ὁ ὖ  ЎὨ 

Donde:  

P= altura de las precipitaciones producidas durante el período entre las dos 

mediciones  

æd= altura del agua añadida (+) o sustraída (-) del tanque. 

 

Las lecturas se hacen una vez cada 24 horas y siempre a la misma hora del día. Se 

recomienda a las 7 de la mañana, hora local colombiana.  
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Figura 42. Tanque de evaporación utilizado en las estaciones  meteorológicas del IDEAM, dotado 

de un tornillo micrométrico o gancho graduado, y un cilindro de reposo. Fuente: Campañas de 

mantenimiento estaciones Área Operativa 11. IDEAM  2017.  

 

Para mediciones de evaporación de la nieve, se debe cortar una muestra de nieve 

con la que se llena el evaporímetro, se determina el peso total y se nivela el 

evaporímetro con la superficie de la nieve. Se debe tener cuidado de que las 

características de la superficie de la muestra sean las mismas que las de la capa de 

nieve sobre la que se sitúe el evaporímetro. Al final del período de mediciones se 

quita el evaporímetro de la capa de nieve, se seca su superficie exterior y se hace 

una medida final de su peso. La diferencia entre los pesos iniciales y finales se 

convierte en valores de la evaporación o la condensación expresados en 

centímetros (OMM, Guía de prácticas hidrológicas, 2011).  

No son válidas las mediciones hechas durante períodos de nevada o de ventisca 

alta de nieves. Durante el período de fusión de la nieve, se deben pesar los 

evaporímetros y tomar muestras a intervalos más próximos, debido a que al 

disminuir el espesor de la capa de nieve queda expuesto el borde del evaporímetro 

y se altera así el flujo del aire sobre la muestra (OMM, Guía de prácticas 

hidrológicas, 2011). 

 

Evaporímetro de balanza 

El depósito debe ser llenado diariamente hasta que el índice marque cero, y al cabo 

de 24 horas, la escala mostrará el número de milímetros que ha bajado el nivel del 

agua.   

 

Métodos indirectos 



 

133 
 

Para determinar la evaporación utilizando métodos teóricos, se puede utilizar 

diferentes métodos como el balance hídrico, el balance energético y el método 

aerodinámico.  

El método de balance hídrico está basado en el principio de conservación de masa 

aplicado a una parte del ciclo hidrológico. La evaporación en un cuerpo de agua 

natural o artificial queda determinada por la diferencia entre las variables de entrada, 

precipitación P y caudal de entrada I, y las variables de salida: almacenamiento en 

las orillas Vs, caudal de salida O y la variación en el volumen de almacenamiento 

DS. 

 

Existen numerosos métodos de cálculo para estimar la ETP, entre los que se 

encuentran:  

¶ Los métodos combinados, caracterizados por la fórmula de Penman, 

llamados así por solo incluir en su formulación los enfoques energéticos y 

aerodinámicos. Es el más utilizado en las latitudes tropicales.  

¶ Los métodos de radiación en los cuales se incluye al método de la FAO del 

mismo nombre. 

¶ Los métodos de temperatura, como los de Thornthwaite, Turn, Hargreaves, 

Blaney-Criddle, entre otros. 

¶ Métodos de evaporación en tanque. 

 

Para tal efecto, se analiza la metodología desde el punto de vista del balance 

hídrico, cuya expresión general es: 

ὖ ὉὩίὧὉὝὙ χ ЎὉ π 

P Precipitación en mm 
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Eesc Escorrentía en mm 

ETR Evapotranspiración real en mm 

ȹE Término residual de discrepancia, error de medición o estimación. 

Como fórmula empírica se utiliza la de TURC, como una ayuda para verificar o 

estimar la ETR en regiones con deficiencia de información. Para dicho cálculo se 

utiliza la precipitación y un parámetro heliotérmico en función de la temperatura 

media del sitio, cuya expresión es la siguiente:  

 

ὉὝὙ
ὖ

πȢω
ὖ
ὒ

Ⱦ 

 

Donde 

ETR Evapotranspiración real en mm 

P Precipitación anual en mm 

L Parámetro heliotérmico expresado como: 

 L = 300 + 25ɗ + 0.05ɗį 

  



 

135 
 

7.1.3. Isótopos estables y radiactivos 

Los isótopos del agua, 2H y 18O, son muy útiles para precipitación, ríos y agua 

subterránea, debido a su comportamiento conservativo en el agua y a la gran 

variabilidad en sus relaciones isotópicas 2H/1H y 18O/16O. 

La combinación de las medidas del 18O y del 2H es importante para cuantificar el 

efecto de la evaporación, y estudiar los procesos de mezcla entre el agua del río y 

el agua subterránea o precipitación. Ayudando a determinar la variación isotópica 

de cuencas grandes o pequeñas. 

 

Selección de los puntos de monitoreo 

Para la selección de los puntos de monitoreo, la OIEA/GNIP, (2014), recomienda 

algunas consideraciones en el caso de monitoreo de isotopos estables:  

- Hay que considerar la accesibilidad o la disponibilidad del personal para 

realizar el muestreo.  

- La instalación del colector debe hacerse preferiblemente en terreno abierto o 

con vegetación natural, que no exceda los 0.5 metros.  Son aceptables áreas 

de pastos y con pendientes de hasta ± 15%. En un área 30 metros próximos 

al colector, no se debe presentar ningún cambio abrupto de pendiente.  

- Se debe minimizar la influencia de estructuras o edificios cercanos al 

colector. Como regla general, en zonas con edificios, postes, arboles etc. el 

colector deberá estar alejado de dichas estructuras una distancia igual a su 

altura (proyectando sobre el colector bajo un ángulo de no más de 45°). 
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Figura 43. Ubicación del colector minimizando la influencia de estructuras cercanas. 

Fuente: (OIEA/GNIP, 2014). 

 

- En zonas muy despejadas, se debe instalar el dispositivo de tal manera que 

el orificio del embudo se encuentre a aproximadamente 30 centímetros por 

encima del suelo, con el propósito de reducir las turbulencias causadas por 

el viento. En zonas con estructuras o vegetación, el orificio del embudo 

deberá encontrarse aproximadamente entre 100-120 cm por encima del 

suelo (para reducir los efectos adversos de las estructuras cercanas).  

 

Según (Vélez & Rhenals, 2008) se  debe considerar:  

- La distribución altitudinal en función de la variabilidad isotópica que puede 

presentar la lluvia con la altitud, además de tener encuentra la distribución 

espacial de la precipitación de la zona de estudio (cantidad de precipitación). 

 

Tipo de mediciones  

Medición en colectores de agua lluvia: se utilizan colectores que recolecten 

muestras de agua lluvia en estado líquido o solido considerando eventos 

individuales o muestreos acumulativos integrados.  
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El muestreo a base de eventos significa que la precipitación será recogida 

inmediatamente después de un evento lluvioso (o por lo menos una vez al día), 

mientras que un muestreo acumulativo significa que el agua será acumulada 

durante un periodo definido de observación (puede ser una semana, un mes, etc.) 

(OIEA/GNIP, 2014).  

 

Medición de perforaciones en la nieve: En este caso se realizan perforaciones con 

el objetivo de recuperar muestras para reconstruir la historia de la composición 

isotópica del ciclo anual de la lluvia. A partir de la cantidad supuesta de nieve caída, 

se va dividir el perfil en el número de muestras elegidas, y se va a recuperar una 

muestra media en cada parte al raspar el perfil con un cuchillo plástico o metálico  

(Francou & Pouyaud, 2004). 

 

Equipos 

Para muestreo de isotopos estables en el agua lluvia 18O (Oxigeno 18), 2H (Deuterio) 

y 3H (Tritio)), se deben emplear totalizadores que eviten la evaporación de las 

muestras. Varios son los diseños empleados de monitoreo de isótopos estables de 

agua lluvia en el mundo, sin embargo la selección de algún equipo de muestreo 

depende de las condiciones de accesibilidad o de la disponibilidad del personal para 

la recolección de las muestras; muchas de estas estaciones utilizan los pluviómetros 

y otras pueden emplear colectores diseñados conforme a las condiciones que cada 

región, para una recolección mensual o mayor.   

Según OIEA/GNIP, (2014), para la selección de un colector de aguas lluvias es 

necesario considerar si el muestreo se va a realizar en base de eventos individuales 

o considerando un muestreo acumulativo integrado. En un muestreo a base de 

eventos, la muestra deberá ser recogida inmediatamente después de un evento 

lluvioso (o por lo menos una vez cada día), mientras que en un muestreo 

acumulativo el agua será recogida durante el periodo definido de observación. 
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Tomando como referente la Red Global de Isotopos en la Precipitación (GNIP), que 

maneja sus propios protocolos de muestreo, se presentan algunos de los diseños 

de colectores que ellos proponen para muestreo isotópico de agua lluvia.  

Diseño 1- Pluviómetro Convencional 

Para este instrumento, el agua lluvia debe ser recogida después de cada evento en 

un recipiente de acumulación (Figura 44). La boca de captación del instrumento 

recibe la lluvia y las transmite a un tubo de medición o colector que está graduado. 

La escala de medición de este colector, permite identificar fácilmente la lluvia en 

milímetros. 

 

Figura 44. Pluviómetro convencional utilizado para muestreo a base de eventos o con 

transferencia diaria). A la izquierda esquema del pluviómetro (OIEA/GNIP, 2014), a la 

derecha ejemplo de un pluviómetro utilizado en la Estación Isotópica de Ibagué- Tolima, 

que hace parte de la Red Nacional de Isotopía del IDEAM.  

Este tipo de instrumento requiere un manejo diario, lo que  puede de personal que 

haga una recolección diaria  personal. Hay que considerar que existe el riesgo a 

evaporación si la muestra de lluvia no es recogida inmediatamente después de que 

ocurra el evento.  

 

 

 



 

139 
 

Diseño 2- Totalizador simple con embudo conectado al tanque de almacenamiento 

Este diseño consiste un totalizador de acumulación mensual, que permite valores 

muy bajos de evaporación, el cual recoge el agua lluvia en un recipiente a través de 

un embudo (Figura 45). Para evitar que se ensucie el recipiente de recolección, es 

común utilizar una pelota de tenis de mesa o una malla de acero inoxidable dentro 

del embudo. En el caso de la pelota de tenis, al comienzo de un evento lluvioso, la 

pelota flotará por encima del agua y permitirá que el agua fluya desde el embudo al 

recipiente. Después del evento, con el embudo sin agua, la pelota retorna a su 

posición inicial  (OIEA/GNIP, 2014). 

 

Figura 45.Totalizador simple. A la izquierda, pelota de tenis de mesa dentro del embudo, a 

la derecha, malla de acero inoxidable dentro del embudo. Tomado de  ( (OIEA/GNIP, 

2014). 

Para este colector es indispensable conocer la cantidad de lluvia que cae en el 

sector de instalación para especificar las dimensiones de la botella de acumulación 

e integración. Además, es necesario que el sistema tenga una balanza o cilindro de 

medición graduado en caso que no existe un pluviómetro cerca para conocer el 

valor de la precipitación mensual. 
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Diseño 3- Totalizador simple con embudo conectado al tanque de almacenamiento 

y con uso de parafina. 

Este diseño recomienda la utilización de aceite de parafina ligera para evitar la 

evaporación de agua. Este uso es común en totalizadores que no contienen con un 

aislamiento adecuado. Según la OIEA/GNIP, (2014), el aceite debe ser añadido al 

tanque recolector en una capa de espesor de unos 0.5 cm para que este flote 

encima del agua y prevenir su evaporación (Figura 46).  

No se deben utilizar aceites aromáticos (p.ej. aceite de bebé) ni aceites pesados 

que no floten encima del agua. En este caso hay que tener presente que el aceite 

de parafina puede comprometer los análisis de isotopos estables efectuados a 

través de espectroscopia laser, por lo que siempre se debe informar al laboratorio 

en caso de que se use este ( (OIEA/GNIP, 2014).  

 

Figura 46. Totalizador con tubo sumergido con uso de una capa delgada de aceite de 

parafina para evitar la evaporación del agua lluvia. Fuente: (OIEA/GNIP, 2014). 

 

Diseño 4- Totalizador con tubo sumergido y equilibrio de presión 

Este diseño consiste en un tubo que conduce el agua desde la salida de un 

embudo hacia el fondo de un recipiente, permitiendo acumular precipitaciones 
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hasta por un mes. El embudo de aproximadamente 15 cm, presenta una malla 

para hojas que evita que se ensucie la botella de recolección de muestra. Un 

sistema de equilibrio de presión asegura el flujo desde el embudo hasta el 

recipiente (Figura 47).  

 

Figura 47. Totalizador con tubo sumergido y equilibrio de  presión. Tomado de 

(OIEA/GNIP, 2014). 

La botella que se encuentra en el interior permite la acumulación de precipitaciones 

hasta por un mes, siempre y cuando su capacidad sea dependiente de la cantidad 

de lluvia que cae en la zona. Es necesario que el totalizador presente una balanza 

o cilindro de medición graduado para conocerla precipitación mensual en caso de 

que no exista un pluviógrafo cerca.   

Gröning, y otros, (2012), desarrollaron un colector de agua lluvia que permite un 

muestreo prácticamente libre de evaporación, colectando muestras mensuales 

compuestas necesarias para las redes globales de monitoreo de composición 

isotópica de la precipitación.  Este totalizador puede minimizar el tiempo del 

personal en el muestreo con un fácil y rápido cambio en las botellas de muestreo, 

además que no considerar el uso de aceites para prevenir la evaporación. Del 

mismo modo, su construcción es muy económica y su instalación es bastante fácil 

y puede ser usado en áreas remotas para hacer muestreo mensual.  
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Para minimizar la evaporación del agua, el diseño reduce la superficie del agua 

expuesta a la atmosfera, utilizando un tubo de polipropileno suave y estrecho 

(manguera) de 4 mm de diámetro, alcanzado desde el embudo colector hasta el 

fondo de la botella de recogida que es de 3 litros (Figura 48, Figura 50).  

El tubo de plástico se mantiene presionado por un peso de acero inoxidable para 

asegurar su extremo inferior. Para ajustar  la presión de aire en la botella con el 

nivel de la presión atmosférica que se encuentra en el exterior, de lo contrario si 

se disminuye la presión atmosférica, el agua en el interior del colector podría 

subir a través del tubo de plástico hasta el embudo y evaporarse rápidamente. 

Para esto, la cabeza de la botella cuenta con una conexión permanente con el 

aire exterior en la tapa con una manguera de polipropileno (diámetro interior de 

5 mm) de 15 m de longitud, el cual se encuentra enrollado alrededor del 

contendor interno que contiene la botella y está protegido de la luz solar por el 

recipiente exterior. El embudo está equipado de un tamiz para evitar la entrada 

de basura o partículas macroscópicas a la botella de la muestra. El extremo 

superior del embudo está equipado con agujas de metal para reducir la 

contaminación de la muestra por excrementos de aves (Figura 48Figura 50).  

  

Figura 48. Totalizador simple con tubo sumergido. Tomado de (Gröning, y otros, 2012) 

 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































